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PARTE OFICIAL
1.ª  SECCION. — MINISTERIOS.

PR ES ID EN C IA  D E L  C O N SEJO  DE M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M IN IS TER IO  DE L A  GO BERNAC IO N.

Subsecretaría. —  Negociado 2 .9

Remitido al Tribunal Supremo contencioso
administrativo el expediente sobre autoriza
ción para procesar á D. Tomas Retuerta , Bo
nifacio Gutiérrez y Francisco Ambrona, ha 
consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Este Tribunal ha examinado 
el expediente, original remitido por el Gober
nador civil de la provincia de Guadalajara, en 
que ha negado al Juez de primera instancia 
de Rrihuega autorización para procesar á To
mas Retuerta , Bonifacio Gutiérrez y Francisco 

i Ambrona, Regidores los dos primeros y Se
cretario el último del Ayuntamiento de Ro
maneos , de cuyo expediente resulta:
; , Que habiendo recibido orden los expresa
dos Regidores del Ayuntamiento de Romaneos, 
del Alcalde su Presidente, el dia 11 de Febre
ro del año próximo pasado para que se cons
tituyeran en el molino aceitero de propios, é 
hicieran el repartimiento del aceite que habia 
producido la aceituna entregada por los veci
nos para la untadura de la piedra y demas 
materiales que funcionan en el mismo molino, 
separaron al verificarlo de seis á siete cuarti
llas de aceite, que fueron trasladadas á pre
sencia del vecindario y con toda publicidad, 
entre tres y cuatro de la tarde del propio dia, 
á la casa del Secretario de la municipalidad 
por el alguacil de esta corporación y el mole
dor de aquel artefacto:

Que Angel Berlinches, vecino de la referi
da vifia, se manifestó públicamente y con in
sistencia quejoso de este hecho, que conside
raba abusivo, dando claramente á entender 
que de las olivas entregadas por todos los ve
cinos cosecheros para la untadura se habia 
repartido sólo á media libra de aceite por ce
lemín, siendo asi que hubiera correspondido 
mayor reparto á no "haberse separado la can
tidad que fue llevada á casa del Secretario :

, Que instado el Alcalde de Romaneos á po
ner en claro estos hechos, practicó algunas 
diligencias, remitiéndolas al juzgado de prime
ra instancia de Brihuega, donde tuvieron al
guna ampliación, apareciendo por resultado 
de todas ellas ser cierta la conducción del acei
te , de la manera antes relacionada, á casa del 
Secretario de Ayuntamiento , que es donde la 
corporación celebra sus sesiones; mediando las 
circunstancias de que, según se desprende de 
algunas declaraciones, existia la costumbre de 
hacer la distribución entre los vecinos de una 
manera parecida á la que se habia puesto en 
práctica el dia 1 -1 de Febrero de 1854, y la 
municipalidad tenia el pensamiento mas ó me
nos formalizado , aunque no constase en actas, 
de colocar, prévía la autorización superior, un 
farol que diese luz al portalón de entrada de 
la Secretaría, y habría de alimentarse con el 
aceite separado por los dos Regidores de que 
va hecho mérito; inservible para otro uso que 
el del alumbrado, y que se conserva deposi
tado en debida forma:

Que en tal estado el Juez de primera ins
tancia mandó al Alcalde de Romaneos que, en 
unión ,con el Ayuutamiénto, y .asociado de} 
cura párroco y mayores contribuyentes de 
aquella villa, informase acerca de la costum
bre que hubiese para repartir el aceite que 
•resulta de las olivas que entregan los vecinos 
para la untadura de la piedra , con todo lo que 
se le ofreciese y pareciese sobre el particular: 

Que en su consecuencia el Alcalde convocó 
á los individuos del Ayuntamiento, al cura 
párroco y mayores contribuyentes; y reunidos 
bájo la presidencia del mismo Alcalde, acor
daron manifestar al Juez de primera instancia, 
en uft informe suscrito por todos los concur
rentes , y dél que se separó solo Angel Berlin
ches por no avenirse al último extremo que 
abraza:

A.* Que el reparto del aceite de que se tra
ta habia sido, unos años demedia libra, y otros 
d é  tres cuarterones por celemín, en menor 
número estos que aquellos, según la produc
ción de la oliva.

2? Que por costumbre inmemorial han he
dió los Ayuntamientos cierto apartado de la 
masa común de aceite, según la cantidad que 
resultaba, si bien en algunos, pero muy raros 
años, no habia tenido lugar el apartado por 
la poca producción.

3 ° Que los Ayuntamientos han destinado 
el aceite de este modo, apartado para pagar

á los operarios y dar al Secretario una cuarti
lla ó media arroba por reintegro de las luces 
de la Secretaría en casos extraordinarios.

Y 4." Que no era de extrañar el último 
apartado hecho, puesto que , según decian los 
Sres. del Ayuntamiento del año anterior, ya 
desde entonces asomaba el pensamiento de po
ner una lamparilla en la escalera de la Secre
taría , cosa que hubiera sido muy conve
niente.

Que el Juez, oido el Promotor Fiscal, man
dó remitir á la Audiencia territorial testimo
nio de la formación de esta causa; y teniendo 
presente que versa sobre negocio en que se 
halla mezclada la administración local, acordó 
pedir, con la necesaria formalidad, autoriza
ción al Gobernador civil de la provincia para 
proceder contra los dos Regidores y el Secre
tario del Ayuntamiento de Romaneos anterior
mente mencionados:

Que habiendo acudido al Gobernador estos 
funcionarios., tan luego como empezó á cono
cer el juzgado en el hecho de que se trata<, 
pidiendo á aquella Autoridad que reclamase 
los antecedentes por considerar que el asunto 
era puramente gubernativo , el Alcalde y 
otros dos individuos del Ayuntamiento, noti
ciosos de esta reclamación, se manifestaron 
quejosos de ella al mismo Gobernador, incul
pando á los dos Regidores y Secretario que fi
guran en el suceso toda la gravedad que pu
diera tener en último resultado:

Que el Consejo provincial, al examinar el 
expediente, encontró en el sumario y en el in
forme dado en virtud de órden judicial por el 
Ayuntamiento, cura párroco y mayores con
tribuyentes , prueba de que era real y efecti
va la costumbre de hacer un pequeño aparta
do de aceite para atenciones municipales, y 
que á esta costumbre respondía la ultima dis
tribución que se habia practicado entre los ve
cinos, advirtiendo ademas, que aunque se ha
ya separado en Febrero de 1854 mayor can
tidad que en años anteriores, ha sido porque 
desde el Ayuntamiento pasado venia alimén- 
tándose entre los miembros de la municipali
dad la idea de poner alumbrado en la escalera 
del portal de la Secretaría, prévia la aproba
ción superior necesaria, y añadiendo que aun
que no pretendiese el Consejo provincial de
ducir del indicado informe, suscrito por veci
nos de Romaneos, de arraigo y representación, 
que no es abusivo el hecho que queda expli
cado, no vacilaba en afirmar que no correspon
día su castigo al Tribunal ordinario, por ser 
asunto completamente administrativo, sin que 
puedan privarle de este carácter las últimas 
consideraciones que habían hecho presentes al 
Gobernador el Alcalde y dos Regidores, sepa
rándose de lo que anteriormente tenían mani
festado bajo su firma al juzgado de primera 
instancia, debiendo atribuirse semejante pro
ceder á resentimientos personales, masque á 
ínteres hácia sus administrados, por todo lo 
cual concluía proponiendo la negativa de la 
autorización:

Que el Gobernador civil, por una sórie de 
consideraciones análogas, se decidió por la ne
gativa , comunicándosela al juzgado:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, estableciendo reglas que han de obser
varse en los procesos que se formen contra los 
Gobernadores de las provincias y demas em
pleados y corporaciones dependientes de estos 
por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones :

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 
1853, estableciendo reglas acerca de las pe
nas que pueden imponer las Autoridades ad
ministrativas en castigo de faltas:

Considerando que el hecho de separar de 
la porción de aceite que debia distribuirse en
tré los vecinos cosecheros de Romaneos la can
tidad que fue conducida á la Secretaría de 
Ayuntamiento el dia 11 de Febrero del año 
próximo pasado, presenta todos los caracteres 
de una falta simplemente administrativa: pri
mero, porque aquel acto informal y abusivo 
venia en cierto modo introducido por la cos
tumbre; y segundo, porque no han mediado 
violencia, artificio ú ocultación que revelasen 
intención criminal en los funcionarios que lo 
han ejecutado ó consentido:

Considerando que la expresada falta es in
mediatamente subsanable, porque la cantidad 
de aceite de que va hecho mérito se conserva 
depositada, y gubernativamente puede proce
derse á su reparto entre los vecinos coseche
ros de Romaneos, á quienes legítimamente 
corresponda:

Considerando que el Gobierno de provincia, 
en virtud de las atribuciones que le confiere 
el Real decreto de 18 de Mayo de 1853 , está 
especialmente facultado para imponer, según 
las circunstancias que en último resultado pre
senten los hechos, las penas á que pudiera 
haber lugar en el caso de que sé trata;

El Tribunal opina que podría V. E, con
sultar á S. M. que sé confirme la negativa re
suelta por el Gobernador civil de la provincia 
de Guadalajara.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina

(Q. D. G.) resolver de ¡conformidad con lo in
formado por el Tribunal, lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Junio de 1855.=Huelves.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara.

M IN IS TER IO  D E F O M E N T O .

Comercio.

Excmo. Sr. : El acto mas importante y  gua
renticio de los intereses de los asociados en 
una compañía mercantil por acciones, es sin 
duda la celebración de sus juntas generales; 
y en ellas, lo mismo que en todas las opera
ciones de las sociedades anónimas, deben ob
servarse estrictamente sus estatutos y las pres
cripciones legales sobre esta clase de empre
sas; y como al Gobierno corresponde la ins
pección necesaria para afianzar la observancia 
de aquellas disposiciones, asi como el exámen 
del régimen administrativo de dichas compa
ñías, ía Reina (Q. D. G.) se sirvió conferir á 
V. E. los cargos de delegado del Gobierno y 
Presidente de la comisión interventora de la 
Real compañía de canalización del Ebro, nom
brando los demas individuos de dicha comi
sionólos cuales para el mejor desempeño de 
sus, funciones deben asistir, aunque sin voto, 
á jas juntas generales que celebre la sociedad, 
y por lo tanto se ha dignado S. M. disponer 
provenga á V. E ., (Orno de su Real órden lo 
ejecuto, que presida las referidas juntas, y 
que á ellas concurran los vocales de la expre
sada comisión interventora.

Lo que participo á V. E. para su conoci
miento y el de los individuos de dicha comi
sión-

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
28 de Junio de 1855.—Manuel Alonso Marti- 
nez,=Sr. D; Ignacio de Qlea, delegado del Go
bierno y Presidente do la comisión interven
tora dé la Real compañía de canalización del 
Ebro.

M IN IS TER IO  D E G R A C IA  Y JU S T IC IA .

Personal de la Administración de justicia.

En despacho del 29 de Junio, S. M. la Rei
na ha tenido á bien trasladar

Al júzgado de Pravia, de entrada, en la provincia de 
Oviedo, á D. Rosendo Acevedo, que sirve el dé Grandas 
dé Salime, <íé igual oíase, en la misma provincia, nom - 
•branda para esta vacante á D. Manuel Vicente Corso, que 
desempeña el dé Pravia.

Nomhrar á D. Demetrio Izco para servir en comisión 
la promotoría fiscal de Saldaña, de entrada, en la provin
cia de Palencia, vacante por fallecimiento de D. Santos Rico 
que la desempeñaba, y á D. Narciso Frijoa para servir 
en comisión el juzgado de Betanzos, de ascenso, en la pro
vincia dé Lugo, durante la ausencia del propietario Don 
Juan Sancho Granado.

MINISTERIO D E M A R IN A .

El dia 12 del actual saldrá de la bahía de Cádiz e 
vapor correo Doña Isabel la Católica, conduciendo la cor
respondencia pública y de oficio para las Islas Canarias 
Puerto-Rico y Cuba.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo  ............................. íq
Muertos de los anteriormente invadidos  5)
Idem de los invadidos en esté dia. . . . ..............  5>

Aranjuez,
Invadidos del cólera-morbo.........................    5

Orusco.
Muertos de los anteriormente invadidos. ............  1

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ocurre 
novedad alguna respecto á su estado sani
tario.

Madrid á las doce de la noche del 30 de 
Junio de 1855.«*=Luis Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Dé los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 29 de 
Junio, apárecé que sigue reinando la mas completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Alava, 
Vitoria, San Sebastian, Valladolid, Ciudad-Réal, Córdo
ba , Burgos y Valencia.

Despacho particular de la Gaceta  d e  Ma d r id . = P aris  
sábado 30 de Junio á las seis y cuarenta y seis minutos de 
la tarde. == El rumor de la dimisión de Lord Raglan habia 
producido mal efecto. Lord Pannure lo ha desmentido hoy 
en la Cámara de los Lores.

París 30 de Junio de 1855 á la$ cinco y cincuenta y

cinco minutos de la tarde.= El Comisionado de Hacienda 
dé España al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.— 3 por 100, 65-95.
Idem 4 Y% por 4 00, 92.
Idem españoles. — 3 por 100 interior, 30 y%.
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00,

2.ª  SECCION. — OFICINAS GENERALES.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali

do agraciados los números siguientes:

5 3 , 8 1 , 55, 8 1 , 7 1 .
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y 
patriotas que murieron en la gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este dia á Doña María 
Gracia Rodríguez, hija de D. Eustaquio, sargento segundo 
de la Milicia Nacional del distrito de Alcaráz, muerto en 
el campo del honor.

3.ª  SECCIÓN. — ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 del 
mes actual, se saca á pública sabasta el dia 2 de Julio 
inmediato, de doce á una de su tarde, la venta de 1,568 
arrobas de papel impreso de documentos de vigilancia 
pública inútiles, bajo el tipo de 31 rs. y 2mrs. arroba.

La subasta se celebrara en él local de la fábrica del 
Sello, calle de San Mateo, núm. 5, ante los Sres. Admi
nistrador Jefe, Contador de la misma y Escribano de 
Rentas en los términos prevenidos por la Instrucción de 
15 de Setiembre de 1852, hallándose de manifiesto en la 
Contaduría de dicho establecimiento el pliego de condi
ciones para la subasta y muestras del papel que ha de 
subastarse.

Las proposiciones se presentarán durante la primera 
hora en pliegos cerrados, exactamente arreglados al mo
delo que á continuación se inserta, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía, será la de 
8*000 rs* vn. en metálico para poder tomar parte en 
la licitación, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberse realizado el depósito como 
previene la referida instrucción.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto, por término de un cuarto de hora, 
otra nueva licitación, también á pliego cerrado, entre 
los que causen el empate, quedando la adjudicación de 
la subasta á favor del que más beneficie el tipo de la 
Hacienda.

Madrid 26 de Junio de 1855.***Ei Administrador Jefe, 
Leonardo Fuentes Espina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ........ . que vive en la calle
d e  ........... , núm.......... , cuarto........... ......... , enterado
de los anuncios de la Gaceta y Diario de Avisos del 
dia  y del pliego de condiciones para la venta pú
blica de 1,568 arrobas de papel impreso de documentos 
de vigilancia pública que existen en la Fábrica Nacional 
del Sello, se conforma en tomar á su cargo dichas arro
bas bajo el precio d e . . ................ cada arroba, habiendo
hecho la entrega en la Caja general de Depósitos de la 
fianza de 8,000 rs. vn., cuyo recibo acompaña adjunto.

M adrid. d e ........................ de 1855.
Firma del licitador, 2 

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL I!.

Loe Sres. suscritores á la traída de aguas á esta capital, 
comprendidos en el caso 2.° del artículo 3.® del reglamento 
de contabilidad, ó sea los que han optado por su reinte
gro en metálico, se servirán pasar por las oficinas de di
cho Consejo, sitas en la calle del Duque de la Victoria, 
casa denominada de la Aduana, todos los dias no feriados 
desde las once de la mañana hasta las dos de la tarde á 
percibir los intereses que les correspondan hasta 30 de 
Junio último.

Madrid 1.° de Julio de 1855,==;E1 Presidente, Conde de 
Sástago.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Declarada por la Excma. Audiencia territorial de Gra
nada de necesaria creación una escribanía numeraria en 
el pueblo de Turrillas, distrito judicial de G ergal,y ha
llándose vacante, he acordado se subaste bajo las condi
ciones que seguidamente se mencionan.

Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta á fin de 
que llegue á conocimiento de los que gusten interesarse 
en ella,

Almería 26 de Junio de 1835.=El Gobernador, Domin
go Saavedra,

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia dé Almería.—Pliego de condiciones que forma 
esta oficina para que sirva de base en la subasta en venta 
vitalicia de la escribanía del pueblo de Turrillas, partido 
judicial de Gergál, cuya provisión se ha declarado nece
saria por la Excma. Audiencia del territorio:

1 .a El Estado enagena vitaliciamente la escribanía nu
meraria del pueblo de Turrillas, siendo obligación del 
comprador satisfacer todas las cargas y gravámenes que 
puedan afectar dicha oficina.

2* La enagenacion se verificará en subasta pública, ce
lebrándose dos remates á la vez , uno ante el Sr. Goberna
dor de esta provincia, y otro ante el Sr. Juez de primera 
instancia de Gergal á las doce de la mañana del dia en qué 
cumple el término de 35 dias, contados desde la fecha en 
que se anuncie esta subasta en la Gaceta de Madrid, lo 
cual se hará saber también por el Boletín oficial de la pro
vincia y por edictos upe se fijarán en esta capital y en la 
cabeza del partido judicial.

3.* No se admitirá postura inferior á la cantidad de 
1,700 rs. en que ha sido tasada dicha escribanía, ni se po
drán presentar como licitadores los que sean deudores a la 
Hacienda pública.

4.a Los licitadores que al concluirse el acto del remate 
deseen obtar ai nombramiento, afianzarán el pago de la 
tercera parte del premio que hayan ofrecido á satisfac
ción del Sr. Gobernador ó Júez de primera instancia en 
las primeras 24 proras siguientes; entendiéndose que los 
que no presten esta fianza no adquieren derecho alguno 
al oficio.

5.a Si el postor mas ventajoso no obtuviere el nombra
miento ó caducare este por cualquiera causa, se invitará 
á los damas licitadores á que amparen el rem ate: y tanto 
estos como aquel en su caso, responderán á la Hacienda

del perjuicio que sufra por no hacers# efectivas sus res
pectivas proposiciones.

6.a El pago de la cantidad en que se‘adjudique el re
mate se verificará en la Tesorería de Hacienda pública en 
dinero efectivo, con exclusión de todo papel, precisamen
te en el término de 30 dias, contados desde que se comu
nique el nombramiento al interesado. Y si este intentare 
satisfacer el precio del remate con el de otros oficios ena
jenados con arreglo al art. 12 del Real decreto de 7 de 
Mayo de 1852, defierá entablar el expediente que previe
ne la Real órden de 12 de Octubre de 1848 en la Audien
cia del territorrio dentro del plazo designado en el art. 8.® 
del mismo Real decreto, según se prescribe en la Real or
den de 5 de Abril de 1853.|

7.a tos gastos del expediente, derechos de escrituras, 
sus copias y demas que puedan ocurrir, serán de cuenta 
del rematante.

8.a Se consideran como condiciones de esta subasta las 
demas reglas y formalidades prevenidas en el Real decre
to de 7 de Mayo de 1852 que aqui se omitieren, las cua
les se tendrán como expresas en cuanto esten conformes 
con su espíritu y letra, puesto que la enagenacion del ofi
cio se verificara bajo las bases que dicho Real decreto es
tablece.

Almería 26 de Junio de 1855.== Sebastian de Velasen
1992

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

D. Francisco de Paula Márquez , Gobernador de esta 
provincia.

Hago saber que por decreto de 27 del actual he decla
rado haber lugar á la caducidad del escorial plomizo, sito 
en el punto llamado la Reguera, término de la Solana dpi 
Pino.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial á fin de que llegue á conocimiento de D. Juan F ran
cisco Suarez, eí que si algo tuviere que exponer en con
tra de esta declaración, lo hará ante la Excma. Diputa-^ 
cion en el término improrogable de 30 dias.

Ciudad-Real 28 de Junio de 4 855.=?=Francisco de P. 
Márquez. 1989

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

D. Fernando Fernandez Moreno, Gobernador civil de 
la provincia de Salamanca.

Hago saber que habiéndose creado por Real órden de 
4 de Junio actual dos escribanías en el juzgado de pri
mera instancia de la villa de Sequeros para entender sus 
servidores únicamente en los negocios judiciales qué ocm> 
ran en el mismo, y acordada su provisión por la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Valladolid, se saca á subasta 
una de las dos, tasada en 1,500 r s . , bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a No se admitirá postura menor que la de 1,500 rea
les en que resulta tasado dicho oficio en venta vitalicia.

2.a Los licitadores presentarán en el acto de ofrecer 
postura una persona de conocido arraigo que los afiance 
hasta que cumplan lo que después se dirá en otra con
dición.

3.a Serán solo admitidos en licitación los sugetos que 
acrediten aptitud para el desempeño de esta clase de ofi
cios, ó apoderados de quien tengan esta circunstancia.

4.a Dentro de las 24 horas siguientes á la cele
bración del remate, deberán todos los que se hayan 
interesado en él afianzar el pago de la tercera parte del 
precio que hayan ofrecido á satisfacción de este Gobierno 
por medio de escritura que formalizarán ante el escriba
no de Hacienda de esta capital, y los que no llenen este 
requisito no adquieren derecho alguno al nombramiento.

5.a La subasta será doble, ante mi autoridad, con asis
tencia de dicho escribano, y ante el juzgado de Sequeros, 
teniendo lugar el dia quinto posterior á los 30, á contar 
desde el de la publicación del anuncio de la Gaceta de 
Madrid, durando el remate desde las once del dia hasta 
las doce: trascurrido este período, finalizará si hubiesen 
cesado las licitaciones, y no hasta tanto.

6.a Conforme á lo resuelto en 1 .* de Abril de 1853, si 
el rematante intentase satisfacer el precio de la subasta 
con otros oficios enagenados por el que se determina en 
dicha Real disposición, ha de entablar el oportuno expe
diente en la Audiencia del territorio dentro del plazo 
designado para el pago en el art. 8.a del Real decreto de 7 
de Mayo de 1852.

7.a ’Los gastos de expediente serán de cuenta del que 
resulte agraciado con el nombramiento para servir el 
oficio. -

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta.

Salamanca 28 de Junio de 1855.—E1 Gobernador, Fer
nando Fernandez Moreno. ==Por su mandado, Manuel 
Fernandez Diez. 1998

4 ª SECCION, — PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Luis Salazar y Mérida, abogado del ilustre colegio de 
Granada y Juez de primera instancia del Puerto de Santa 
María.

Ppr el presente cito , llamo y  emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constitu
y a n  las capellanías fundadas en esta ciudad por Jacinta 
Benitez de Pina, la de Luis del Potan y Francisca Dávila 
á fin de que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid 
comparezcan á deducirlos en este juzgado y presencia del 
infrascrito escribano de este núm ero; bajo apercibimiento 
que no verificándolo, las providencias que se dicten les 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 15 de Jimio de 1 8 55 .= Luis Sa- 
lazar.=Por su disposición, Francisco Chile. 1939—2

D. trabriel Jalón, Juez de primera instancia de esta 
villa de Saldaña y su partido &c.

Por el presente se cita á todas las personas que se con
sideren con derecho á la sucesión del ausente D. Manuel 
Muñoz Calderón, vecino que fue de esta villa, para que 
en el término de 30 dias, a contar desde su inserción en 
los periódicos, Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid ¿ le deduzcan en este juzgado por medio de 
procurador autorizado en forma; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, púes por 
auto de 25 de Noviembre último asi lo tengo acordado en * 
el expediente promovido por D. Angel Gallo Muñoz, ve
cino de esta villa.

Dado en Saldaña á 19 de Junio de 1855,=Gabriel Ja - 
lon.=Por su mandado, Julián García Yillasana. 1940

■ ■■ - " 1,1 ■, '         " "       11 "
D, Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas 

que se crean con derecho á los bienes coa que se halla 
dotada la capellanía colativa fundada en la iglesia parro
quial de la villa de Murillo de Rio Leza, por Doña Margarita 
Fernandez, mujer que fue de D. Bartolomé Héredia, ve
cino de dicha villa, para que dentro de 30 dias que por 
tres términos se les concede, y el último perentorio, á 
contar desde su inserción en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan en este Tribunal á deducir el de que se crean 
asistidos; que si lo hicieren se les oirá y administrará jus
ticia, y en otro casó, trascurrido que sea dicho término, 
les parará el perjuicio que haya lugar ; pues por auto dic
tado en este dia á consecuencia de escrito presentado á 
nombre de D. Juan del Campo Urdañez, vecino de la re
ferida villa, asi lo tengo mandado.

Dado en Logroño !  30 de Mayo de 1 8 5 5 .= Ildefonso 
San Millap.=»Por su mandado, Fausto José de Salanova.

1941



D. Bernardo Cnfj.tftñi)dn y P i^r^egeritgg]^
del eninen en eí juzgado 3e primera instancia de Mara
villas de esta corte.

Doy fe que en dicho juzgado que está á cargf^ftl^  $jf>* 
ñor D. Miguel Joven de Salas y mi oficio se ha seguido 
causa criminal contra D. Juan Rebeité? éditdr responsable 
del periódico titulado el Amigo dd  Puebfo, $(tr  ctenuí&iá 
hecha por el Promotor fiscal del juzgado déi Nortd, de fcn 
articulo como sedicioso inserto en el núin. 73 de-dicho 
periódico, correspondiente al dia 25 de Mayo últim o, cu
ya causa seguida por los trámites prescritos póf la  léy dé 
im prenta, fue determinada por los Srqs. Jueces de hecho, 
imponiendo al acusado la pena que aparece de la senten* 
cia siguiente:

Reunidos los Sres. Jueces de hecho que abajo suscri
ben en virtud de la citación hecha por ei gr. Juez* de p ri
mera instancia de esta capital D. Miguel Joven de Salas, con 
objeto de proceder á la calificación del artículo inserto en 
el núm. 73 del periódico titulado el Amigo del. Paeblo, 
correspondiente al dia 25 de Mayo próximo pasado de 
1835, que emp.eza con las palabras: «Los desaciertos del 
Ministerio,» y concluye con las » dq$p
pues de haber oido la acusación ||é |e n Í^ |P l  alo-^
gado defensor, y habiendo d e l i b ^ á ^ l |^ ^ i d ^ t ó » t e  
presencia del artículo denunciada*«ñla¥óíkpof $¡$10 vq¡-¿ 
tas contra cuatro , que se declagab^ culpable, f&guicla- 
mente se procedió á la calificaciq& Jel ^úlpahjhr
lidad, resultando d ec la rad (^^ r ufeá^m & df como» ¿utíver^ 
sivo en tercer grado. r -if; :

Madrid 28 de Junio de>4»#8$> -= # M N ^ -M ar^ 6 2 .^ Jó sé  
María Dorado. =C ándido Moceno.— Pedro Regalado Pé
re z —Victoriano Hemántfo.MPrancísco G arcra.^Facundo 
Andrés Gómez—Martin López Salazar — Cayetano de Gasr 
t r o —Gabriel A renas.=  José Garulla. = R am o n  Medina.

Juicio público.—En la villa de Madrid á los 28 dias 
del mes de Junio de 1855, reunidos en el salón del tri
bunal correccional los Sres. D. Miguel Jóven de Salas, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas; D. Vic
toriano H ernando, D. Facundo Andrés G óm ez, D. Ga
briel A renas, D. Martin Salazar, D. Francisco G arcía, Don 
Braulio Martínez, D. Pedro Regalado P e rez , D. José Ma
rín Dorado, D. Cándido Moreno, D, José Canilla y  D. Ca
yetano Castro, Jueces de hech o ; D. Cários Massa Sangúiv 
n e t i , Promotor fiscal del juzgado del Norte, y D. Matías 
Rodríguez Sobrino,Abogado defensor del procesado Don 
Juan Rébollo, que también estaba presente,siendo la hora 
señalada , se dió principio al juicio público , y en sü v ir
tud S. S. reeibió juram ento ó los Sres. Jueces de hecho 
que prestaron en debida forma , prometiendo desempeñar 
el cargo con arreglo á su leal saber y entender. Seguida
mente vo el escribano leí el artículo impreso en el perió
dico titulado El Amigo del Pueblo, núm. 73 , correspon
diente al dia 25 de Mayo último , denuncia del Promotor 
fiscal y declaración de haber lugar á formación de causa; 
haciendo una reseña circunstancial de las actuaciones que 
comprende el sumario. Previa la venia ’dél Sr. Presidente 
el Promotor fiscal acusó y pidió al jurado declaróse el a r 
tículo sedicioso en prim er grado, imponiendo al acusado 
la pena de seis años de prisión. Y el defensor del. mismo 
pidió se le declarase absuelto libremente. En seguida el 
Sr. Juez de derecho hizo una recopilación de todo lo qué 
resulta del juicio , y después de haberla oido lós señores 
Jueces de hecho , se les entregó ei proceso y se retiraron 
á una estancia inmediata. Trascurrida mas" de una hora 
volvieron á presentarse en audiencia pública, y el P re
sidente de los Sres. Jueces de hecho leyó la sentencia, en 
virtud de la cual fallaron p o r’ ochó votos contra cuatro 
que se declaraba culpable el artículo denunciado por una
nimidad en tercer grado como subversivo, cuyo documen
to fue entregado al Sr. Juez de derecho , quien en sü vis
ta dijo: habiéndose observado en este juicio todos los irá—* 
mites prescritos por la ley, y calificado los ocho Jueces de: 
hecho con la fórmula de «culpable» como subversivo en 
tercer grado el artículo denunciado el día 30 de Mayo an
terior por el Promotor fiscal déf juzgado del N orte , la ley 
condena á D. Juan Rebollo, editor responsable del perió—‘ 
dico titulad;) Ll Amigo del Pueblo , á la pena de dos años; 
de prisión y al pago <Je todas; las costas de esta causa; 
y en su consecuencia mandó S. &. que esta senten
cia se llevase á efecto inmediatamente , pasándose el 
oportuno testimonio de condena aj Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta p rov incia , á cuya disposición quede 
el rematado en la cárcel de p resos; que se pasase asimis
mo testimonio competente á la redacción de la Gaceta deb 
G obierno, y  se entregase al Promotor fiscal copia legali
zada de esta sentencia, y  otra ai procesado si la pidiese. 
Con lo cual se dió por terminado el acto que firma S. S., 
y yo el escribano doy fe. =  Miguel Joven de Salas. — Ber
nardo Castañeda.

BOLETINES D£ LOS MINISTERIOS.

f o m e n t o .

N o t a .  .E l Rolelin del ]\Unixterio de Fomento (núm 188) contiena, entre 
varias disposiciones legislativas y gubernativas publicadas oportunamente en 
la G a c e t a ,  la siguiente;

OBRAS PUBLICAS.

Orden de la Dirección general disponiendo lo que ha de eje
cutarse cuando los peritos nombrados por las partps en la 
expropiación de terrenos se nieguen á dar su- conformi
dad después de haber convenido con los nombrados por la 
Administración.

A consecuencia de uná comunicación del Ingeniero 
Jefe del distrito de T arragona, en que manifiesta á esta 
Dirección general ser m uy frecuentes los casos en que, 
al formalizar ios expedientes de expropiación de terrenos, 
los peritos nombrados por los- propietarios, y aun estos 
mismos, se niegan á dar su conformidad despqes.de h a 
ber convenido con los nombrados.por la  Administración, 
exigiendo mayorqs cantidades, que las que resultan en las 
m inutas do tasación formada por los mismos sobre e f  te r
reno; la Dirección genera] ha dispuesto, y conformé ta ín - 
b ien con el dictamen del abogado consultor ,'q u e  cuando 
los peritos, habiendo convenido y firmado la m inuta de 
tasación, se nieguen á hacerlo luego en el expedienté 
original, se tenga como tal aquella‘m in u ta , agregándola 
al mismo para los efectos oportunos, evitándose de este 
modo cualquiera abuso á que pudiera dar lugar la influen* 
cia que puedan ejerceritrS propimVióá sobre sus respec
tivos peritos, y que tanto pu.ede interesar en la tram ita
ción de los expedientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Mayo 
de 1855 .= Cipriano Segundo M ontesino,=Sr. Ingeniero 
Jefe del distrito de.....

PARTE NO OFICIAL.
MADRID  30 DE JU N IO .

Ayer se votó en las Córtes la última base 
de la Constitución. Bl! ilustré'Duque de íá Vic
toria, que á pesar de sentirse enfermo, asistió 
á la sesión, se dirigió, apenas termioadtf esta, 
al Palacio Real; y cumpliendo un compromiso 
de honor que habia contraido cuando formó el 
Ministerio después de reunidas las'Cortes cons
tituyentes, puso reverentemente en manos de 
S. M. la dimisión del cargo de Presidente del 
Consejo de .Ministros, concebida en los térmi
nos siguientes:

«SEÑORA: Guando toda la nación resolvió 
el año próximo pasado recobrar sus derechos 
y extirpar los ab'usosque se hábian introducido 
en el Gobierno del Estado, fui llamado por él 
heróico pueblo de Zaragoza para que autoriza
se y sostuviese el movimiento que con el pro
pio objeto se habia verificado en aquella ciu
dad y en las deipas poblaciones dé Aragón. 
Acudí alli sin vacilar á coadyuvar y defender 
tan nobles intentos, y ofrecí en los térmi
nos mas solemnes que emplearía todos mis 
esfuerzos para que la voluntad nacional fuese 
cumplida. Entonces V. M, se sirvió mandar que 
viniese á su lado, nombrándome Presidente del 
Consejo de Ministros; y aceptó este honroso 
y delicado cargo eoñ la firime resolución de 
dejarlo luego qun se verificase la reunión de 
las Córtés constituyentes-, qué fue una dé las

prfnuip^es'petioíon^rquo h iceú2faM . aboca?
par mi puesto, y que V. M. admitió sin repug
nancia; v*\

. Reunidas, que fueron las Córtes constitu
yentes tuve la honra de presentar á V. M. la 
dimtekm de mi eargo, consecuente con la reso- 
luéióii arriba mencionada; peró circunstancias 
dfe toclos conocidas me obligaron á continuar 
al frente del Gobierno , en virtud del mandato 
de V. M , hasta que fuese votada la Constitu
ción del Estado.
. Esfa- ya lo está , puesto que lo están las 
bases; y estando cumplidas mis ofertas, y no 
permitiendo mi salud ocuparme de las cosas 
públicas, ruego á V. M. se digne relevarme del 

d^M fijdenqr 4*1 Con|j¡̂ t ,d »  jMBfjistros, 
la ijtoúdbceró toAo el..Irayob feiV̂ r que 
^ne^^ sp e¿S ^Í!Í|. U; ■ a ,|-;

/Dios guarde la vida de V . « i u c h o s  
dRés. Madrid 30 M  laufio dj*
RA- - A  h  R. P. de V. M fe=B^^tieío Ispar- 
■ferb.» ■ • " '

Profundamente afectada S. M. por este su
ceso , se negó á acceder á los deseos del Duque 
de la Victoria, y le manifestó que estaba fir
memente resuelta á no admitir su dimisión.

A pesar de esto, el Duque insistió y rogó 
á S. M. que le permitiera abandonar la direc
ción de los negocios públicos, y cuidar de su 
salud un tanto quebrantada.

El Duque se retiró; y entonees S. M. llamó 
a] Sr. Miaistro de la Guerra para que cu su 
Real nombre le manifestase la conveniencia de! 
que Continuara al frente del Ministerio, y le 
reiterase la firme resolución de no admitirle la 
dimisión.

EÍ General O’Donnell, cumpliendo el encar
go que habia recibido de S. M., hizo al Duque 
de la Victoria una vivísima pintura de las crí
ticas circunstancias por que edá atravesando 
el pais; y apelando á su patriotismo, y recor
dándole los sacrificios que ha hecho por la li
bertad y el Trono constitucional de Doña Isa
bel II, logró al fin vencer su resistencia,

Tenemos pues la satisfacción de anunciar á 
nuestros lectores que el ilustre Duque de la 
Victoria, cediendo á los deseos de S. M., tan 
vivamente expresados por el General 0 ‘Don- 
nell , ha retirado su dimisión.

PROVINCIAS.

Ba r c e l o n a . A las diez menos cuarto de la mañana del 
27 fondeó en este puerto una hermosa fragata de vapor 
de guerra de los Estados-Unidos, procedente de Mahon, 
saludando desde luego á la plaza con una nutrida salva de 
canon. Al cuarto de hora, los fuertes de la plaza izaban 
los pabellones y contestaban al saludo. También lian hecho; 
lo mismo los buques de guerra anclados en el puerto.

Según la Corona de Aragón , las noticias del Principado 
recibidas á última hora son satisfactorias.

Exceptuando la insignificante partida levantada por el; 
mal aoOnsejado maestro de escuela de Matadepera, 110 hay 
noticia de que en ningún punto haya osado levantar el 
carlismo su desautorizada bandera.

Nada se sabe á esta hora (dos de la tarde; de la citada 
partida. Se cree que habrá sido exterm inada, píies que 
esta mañana debia dar una batida la columna del Valles 
en unión con todos los pueblo» que sé han levantado en 
somaten.

De Tarrasa dicen al expresado periódico con fecha 26:
«Esta tarde han llegado Iqs Nacionales y tropa de Sa- 

badell, y ñafia han podido encontrar á pesar de la batida 
que han dádo con los somatenes de la montaña. A las ocho 
de la noche ha llegado, un  parte anunciando que habían 
vuelta á parecer los 10 hombres por las cercanías de Ma- 
tadepera.JSe conoce que lps facciosos temen in ternarseen 
la montaña á  causa de los somatenes que están levan- 
tados.

Se sabe que no tienen un cuarto, pues el que les ha
bia de llevar el dinero fue preso en  Sabadell con otro que 
también se les debia de unir.

Se me olvidaba decir á V. que esta noche pasada han 
salido Nacionales de esta con su Comandante D. Mauricio 
Puigdollers á hacer algunas paradas, evitando el que se 
acabase fie consumar un robo de lana en el lavadero de 
D. Antonio Gall.

En cuanto al maestro , jefe de la partida facciosa, no 
es manco como dijeron VV. El manee es otro.»

Después de lo que dice la Corona de Aragón , debemos 
añadir que la partida en cuestión ó se ha ocultado ó se ha 
pasado á Francia , pues no se la ha vuelto á ver por n in 
guna parte.

Bilbao.— El cólera ha desaparecido completamente de 
Bermeo, y  es probable que dentro de poco se cante el 
Tedeum. Se va á habilitar en su consecuencia el puerto 
como limpio de enfermedad contagiosa, expidiendo pa
tentes en este sentido á los Capitanes de cabotaje.

Desde la invasión del cólera hasta su desaparición han 
sido invadidos de gravedad 80 individuos, de los cuales 
han fallecido 38.

Gerona. — El Gbmandante general de la provincia ha 
regresado ya á dicha ciudad después de haber recorrido 
las comarcas de Besalú, Olot, Camprodon y Puigcerdá, 
sin que le arredrara el recio temporal; qué reinó durante 
los dias de su viaje. Ha recorrido , verificando jornadas de 
10 y 13 horas, los riscos y collados del Pirineo cubiertos 
del-nieve, penetrando e n ‘sus profundos barrancos v en 
sus espésos bosques, sin que nada encontrara que pudiese 
inspirarle sospechas.

En Puigcerdá organizó y arm ó dos compañías de Na
cionales, cuyo nombramiento de Oficiales taYnbien se hizo 
en el acto.

En Manlleu reinaba ayer algún disgusto entre amos v 
operarios.

V a l e n c ia . — Las fiestas del centenar de San Vicente 
Ferrer que se celebran en esta ciudad van á ser fundadas 
en actos de beneficencia.

El colegio del arte mayor de.la seda asigna cuatro do
tes de 200 rs. cada uno á los cuatro niños que nazcan du
rante las 24 horas del 28 al 29, 200 limosnas de 20 rs. ca
da u n a , 100 de estas á maestros y oficiales colegiados ma
yores de 60 añ o s , y las otras 100 á huérfanas" de padre, 
lujas fie maestros, ú oficiales colegiados; caso de que exce
diere el. número de aspirantes, decidirá la suerte.

La Academia de medicina y cirugía de esta capital ha 
acordado en estas fiestas d istribuir limosnas á las viudas 
y familias pobres de sus comprofesores, que costearán de 
su peculio los individuos de la misma.

El Sr.: Jlarques fie San José. ha. ofrecido, á la comisión 
encargada de la escuela de párvulos del Colegio de San Vi
cente un  trozo de su  huerto para recreo dé la escuela.

EXTERIOR.

Según los despachos oficiales del General 
Pelissier y el telegráfico de la Independencia 
Belga que. después publicamos, las pérdidas de 
los aliados en el ataque del 18 no han sido, ni 
qon njucho, tan considerables como los perió
dicos ingleses y nuestra correspondencia tele
gráfica particular habián, dicho. Mucho cele
bramos, que haya sido esto solo una exagera
ción. Lo extraño es que el General Pelissier 
nó habla nada de haberse hecho prisioneros á 
los franceses, cuando el parte ruso dice haber 
quedado 600 en su poder. Por lo demas, las 
noticias de Sebastopol están conformes, con el 
despacho telegráfico que publicamos ayer: los 
aliados continúan sus trabajos de aproche con
tra Malakoff, y esto es muy importante, pues 
cuando menos prueba que el mal éxito del úl
timo ataque no ha sido una derrota. Ayer in -

pacte
General Pelissier sobre la toma del Mamelón 
verde: hoy añadimos una relación que hace 
el Imparcial de Sfítirna sobre las^Risposiciones 
adoptadas por los rusos desde el del 7
de Junio para defender los aproches Ré la torre 
Malakqff. !/

Los rusos, según la G ac^t forti
fican cada ve¿ mas á Perekop, y esj^ií)l<¿en en 
Nicolasif un gran campo de reserva para auxi
liar el ejército de Crimeá y á Sebastopol: car
tas de Odessa aseguran que liabiaíva 30,000 
hombres en aquel campo. El cuerpo del Gene
ral Liprandi ha sido reforzado con el del Ge
neral Bichnowski. El destacamento del Gene
ral Popoff esM^ftfl^de tekíSPBWpns; el del Ge
neral Palolf qetcff, de I^ipatórtó| que la tiene 
cercada. Los Generales g ^ e g a p |e , Wrangel y 
Montresor defienden el interior del pais por la 
parte de Kertch. |

Los penódícos aíemaaes úó ̂ ablan de nin
guna circular ni nota diplomática, cosa extra
ña según la marcha quede algún tiempo á esta 
parte están siguiendo los Gabinetes de Berlín 
y de Viena.

La reducción del ejército austríaco se con
firma que subirá á 180,000 hombres, con lo 
cual aun queda al Austria un efectivo de 
400,000 sobre las armas.

son muy contradictorias las versiones que 
se. hacen sobre las proposiciones rusas de paz, 
de que tanto han hablado los periódicos a le -: 
manes. La Gacela de Bréslaú sostiene la exis
tencia de estas proposiciones, añadiendo que 
por ahora permanecerán secretas, y que no tie
nen carácter alguno oficial, sino el efe uh'a sim
ple comunicación hecha al Gabinete de Viena. 
Estas proposiciones, añade, no tienen nada de 
común con el protocolo de las conferencias. La 
Independencia Belga, refiriéndose á una corres
pondencia de Viena del 21 de Jimio , asegura 
que no hay nada absolutamente de semejantes 
proposiciones, ni de la nueva nótú circular del 
Gabinete de San Petersburgo. Casi , casi nos 
inclinamos á la última versión.

La conferencia telegráfica que-se está cele* 
brandó en Berlín se ha puesto de acuerdo so
bre los principales puntos, y se consideran como 
allanadas las dificultades. La salud del Rey no 
ha mejorado mucho. Las elecciones que se 
creían aplazadas para el otoño, parece, según
se decía ’ One, t e n d r á n  In e n r  en  1

El Messager de Bayonne publica un despa
cho telegráfico-de Marsella del 26. Babia lle
gado á esta ciudad el paquete de Levante que 
salió de Constantinopla el 18. Las tropas de la 

■expedición de Kertch habían vuelto á K a- 
mieseh el 14 de Junio, excepto 4,060 hombres 
que habian quedado de guarnición en KénikalÓ; 
Cuatro buques angh>franeeses habian ido á 
Arabat para acabar dé destruirla Los Almiran
tes habian llevado á Sebastopol 200 cañones 
clavados en Añapa, y municiones bastantes para 
un sitio de 10 años;

Por fin parece que la escuadra del BáltiCo 
va á hacer alguna cosa importante. El punto 
mas amenazado es Hango-Udo.

Se temia mucho en Constantinopla por 
Kars: es tal la convicción que hay en aquel 
punto de la imposibilidad de sostenerse la pla
za , que los comerciantes habian prinpipjaclp ya 
á trasportar sus mercancías á Erzeroun, á 
donde también se pensaba trasladar el mate
rial v el nersonal de los hosoitales.

Una correspondencia de Copenhague del 25 
de Junio dice que una escuadra- aliada ; cora-* 
puesta de cuatro buques, habia entrado, en el 
mar Blanco, con dirección á Arcánarel.

Una correspondencia de Roma del 16 de 
Junio asegura que el Gobierno pontifical aca
ba de modificar la tarifa de las aduanas en un 
sentido muy favorable á la libertad de Comer
cio , reduciéndose los derechos á mas de lá 
mitad para muchos artículos.

El cólera ha hecho algunos estragos en 
Venecia y en Verona, pero va disminuyendo 
en Toscana , en Florencia , en Pisa y aun en 
Liorna. Pero donde mas se le siente es en los 
Estados romanos.

Las correspondencias de los Estados-Uni
dos que alcanzan hasta el 13 de Jun^o . no 
contienen nada importante, y se refieren ex 
clusivamente á asuntos locales.

El Ministro de la Guerra de Francia acaba def recibir 
del General Pelissier los despachos telegráficos siguientes: 

Crimea 21 de Zumo.—Ejecutamos con actividad los 
aproches contra Malakoíf. El enemigo parece ocupado sola
mente en reponerse y en repararse.

Existe, algo de cólera, aun ,cuando no se p ro p ia .  El 
estado Sanitario general es bueno.

Veintéydos de Junio. = N ingun  hecho nuevo ha ocurrido. 
Os envío por el correo ordinario una lalación detallada 

del combate del 18. <
Hé aquí el pormenor de las pérdidas'que* beuiaáí ten 

nido: 37 Oficiales muertos, 17 prisioneros, 96 en hospitales 
clases inferiores y soldados 1,5 i i muertos y desaparecidos: 
1644 en hospitales. {Le Moniteur.)

Hé aquí la relación del imparcial de Smirna desque 
hemos hablado:

Desde las brillant ísimas conquistas del jueves 7 deestq 
mes, debidas á las bayonetas de nuéstrbs infantes, se tra 
baja comunmente en la derecha para un ir y fortificar las 
obras quitadas al enemigo. Ya las abras blancas llamadás 
por los rusos reductos Vallynia y Selinginsk, y al\ora por 
nosotros redactas Lavaranda y de Failly, porque el primero 
fue tomado por la brigada que mandaba e l General La
varanda qué fue muerto alli, v el segundo por la deí Ge
neral Failly, estas dos obras están en la actualidad' cási 
unidas á nuestras trincheras á la derecha dbl barranco 
del Carenage. . • . - : ;.

De este modo somos dueños de todo el terreno desde la 
embocadura del Teliernayá hasta el acueducto á la entrada 
del b a ta n e o  del £arena|e. Habíamos dqjado; aj f  aemigo 
una batena* armaítoral mar, abanddnada' por él el 7 por la 
noche, y donde no nos habíamos quédádó porque es
tábamos, muy expuestos al fuego de las haterías de la otra 
parte del puerto y de los buques; pero los upos no han 
creído pi;udente volver á establecerse alli, p i aun hay co
locadas emboscadas.

A la izquierda del barranco, del Carenaje basta el . d ^ E  
la Carabelna'ca estrechamos cada vez mas al enemigo. Co
mo sabéis, la distancia entre el Mamelón verde y la tor
re Malakoíf es de 300 metros, Hemos llegado ya , no de
lante def Mamelón, sino á la derecha de las trincheras 
que mas se acercan al pie de la torre hacia Lr batería ra
sante, désefe donde los rusos enviaron ei jueves por ls 
noche la metralla que tanto daño hizo' al 3.*' de ZÚavos 'A 
al 50 de línea en su movimiento de retirada sobre' ei Ma
melón verde.

Los rusos nQ tienen desd$ la Estreüa, basía su tym u

38É¡íW £  obras d# defensa e»  la derecha qfcfe fet torré
Malakoff y dos pequeñas baterías establecidas en casas á 
orilla del m ar y  en la vertiente izquierda dol 
Carenaje, cerca del acueducto. En cambio han colocado 
sus cuatro navios de línea de módo quer barren  todo el 
terreno á derecha é izquierda de Malakoff. Hasta han des
armado y abandonado una fuerte batería circular junto  al 
mar: solo á ambos lados del rio han colocado un  vapor.

El enemigo hace diariam ente trabajos enorm es, y pa
rece decidido á defenderse hasta el último momento.
(imperial de Smirna.)

ORILLAS DEL BALTICO. —  Hamburgo 2 2  de Jur-
nio. — A poco de haber salido de Kiel el Contraalmirante 
Baines con la tercera división de la ilota inglesa para el 
Báltico, previno la próxima llegada de otra división de 
buques ligeros de guerra ingleses con el mismo destino, y 
ayer mañana entraba ya en el G ran-Belt el vapor de 
guerra fijtVefáauro rp m p íc a p ^ u n a  éañonéfá y 
bard e r^< ^ ie  tie n e n  de ppgFtoS ingleses.

En l̂ í t^rdé del misino, dfe la corbeta guerra El Ge#h 
set ha potrada ^ualm enié eá  el G ran-Bblt con tres n u e 
vas cañoneras, gay  pues e% esta solo u n  refuerzo de epa-t 
tro cajoneras, y dos boitíbaFderas qpae van á en trar en pl 
Bálticdpsfcra reunirse á la escuadra del Almirante Dundas.

La cañonera de vapor francesa la Tempéte y después de 
proveerse del carbón de piedra necesario para su nave
gación , ha salido ayer tarde de C uxhaven, á fin de con
tinuar su ruta hácia el Báltico.

Según noticias recientes de la Isla de Heligoland, 500 
ó 600 alistados alemanes acaban de ser embarcados ó en 
viados hace poco de Inglaterra con cierto núm ero de Ofi
ciales alemanes tam bién que entraron al servicio de la 
legión británica. Esto confirma la previsión de que esta 
Isla no estaba destinada, por parte del Gobierno inglés, 
mas que para servir de depósito transitorio á los reclu
tados.

Según las últimas noticias de Finlandia, las Autorida
des rusas protegían la inm igración al interior de los ha- 
bitahtes de todas las ciudades , las mas inm ediatamente 
expuestas á un ataque de parte de la flota inglesa , de Abo 
y de H'elsingfors sobre todo: no han quedado mas que los 
artesanos y labradores que ejercen alguna profesión ne
cesaria para atender á la subsistencia. En la carretera do 
Helsingfors á San Petersburgo , á lo largo de la costa del 
golfo de F in landia, está ocupado por considerables fuer
zas de infantería , caballería y a rtille ría , y todavía se es
peran refuerzos. íindenendence Belae.\

BERLIN 24  de Junio.—Según las últimas noticias de 
la escuadra anglo-francesa , que han llegado por Dantzick, 
parecía verosímil que se intentaría muy próximamente 
un ataque contra Hongo-Udo para castiga'r en aquel mis
mo sitio la violación del derecho de gentes cometida con
tra la lancha inglesa que habia enarbolado en aquella cos
ta el pabellón parlamentarin.

TURQUIA .— Trebisofida o de Junio. — Escriben de Kars 
que los habitantes de esta ciudad están llenos de espanto 
porque se. pretende tener noticias seguras de la próxima 
llegada de los ru so s , y por no haberse podido tomar me
dida alguna para oponerles una resistencia eficaz.

Es tal la convicción que hay de la imposibilidad de 
Sostener esta plaza , que los comerciantes han principiado 
ya á trasportar sus mercancías á E rzerom ; se dice que 
el Seraskier ha mandado también que se trasladen á aquel 
punto;el material y  el personal del hospital militar.

, Unos 7,000 hombres del ejército turco de Anatolia esr 
tan  acantonados en Chef-K etil: son la mayor parte tune
cinos. llay unos 3,000 turcos en Redout-Kalé, y 40,000 en 
Soukoum-Kalé donde hace algún tiempo se encuentra el 
Comandante del cuerpo, Mustafá-baiá. (Gaceta de Trieste.)

RUSIA. — Berlín 23  de Junio.— El Gran Duque Miguel 
ha ido el* 20 desde Yarsovia á Radom. El Gobierno ruso ha 
hecho últimamente muchos nombramientos, diplomáticos. 
Ei Príncipe Gortschakoff y Mr. de Titoff han sido confir
mados en sus puestos.

El Barón Brunow ha sido nombrado para el puesto de 
Francfort y Darm stadt, Mr. de Kisseleff para ei de Roma: 
Mn de Rutenieff, que era Ministro en Roma, va á aban
donar las funciones diplomáticas para en trar en el Con
sejo del imperio. Mr. Fouton ha sido designado como Mi
nistro uara el Hanover. í Corres condene i,a nrusinnn. )

AUSTRIA.—■Viena 2 2  de Junio.— Las reducciones del 
ejército  ̂ cuya cifra sube á cerca de 180,000 hom bres, no 
han sido anunciadas en la Gacela-de Viena. ni en ningún 
ofro periódico de la cap ita l, sino únicam ente en la Hoja 
de ordenanzas para el ejército , que solo está destinada al 
servicio y no llega á manos del público. La fuerza del 
ejército austríaco es aun basíante considerable para que 
el Austria tenga voz y voto en la cuestión del d ia , aun
que por consecuencia de estas reducciones, las tropas 
solo asciendan á 400,000 hombres. {Gaceta nacional de 
Berlín.)

IN G LA TER R A.— Londres 2o de Junio .—Al abrirse la 
sesión de la Cáfnara de los Comunes de h o y , Sir Carlos 
Wood.ha leído un  despacho de Almirante D undas, indi
cando de una manera precisa la pérdida sufrida por la 
tripulación de la chalupa del navio inglés el Cossak en  el 
encuentro de Hangoe-Udo, en el golfo de Finlandia: han 
muerto cinco hombres de la tripulación inglesa, y un Ca
pitán finlandés.

Hay siete heridos, cinco ingleses y dos prisioneros fin
landeses.

Tres Oficiales, cuatro m arineros ingleses y  dos prisio
neros finlandeses no fueron heridos por los proyectiles 
rqsog»

$ir Cários Wood añadió que los rusos niegan haber 
visto el pabellón de parlamento.

Después de esta com unicación, Lord Palpnerston lia 
íeido otro despacho señalando el total de las pérdidas su
fridas por los ingleses el 18 de Junio delante de Sebasto
pol en su ataque contra la Estrella.

Hubo alli 144 Oficiales inferiores y soldados muertos.
El núm ero de los heridos es de 1,058.
Noventa y tres Oficiales lian sido muertos y heridos.
Estas noticias, que dism inuyen mucho la extensión de 

la pérdida que se habia creído , bajo la prim era impresión 
d$ la noticia, han  sido acogidas en medio de los aplausos 
de la Asamjdea.

En la misma sesión. Lord Palmerston ha rehusado 
contestar á una interpelación que le fue dirigida para sa
ber si el Gobierno inglés garantizaba el empréstito turco. 
I indeóendence Belae. :

ESTADOS UNIROS.—Neio Y oríi 13 de Junio.— No
ticias recientes de las llanuras dicen que los indios se 
han reunido en considerable núm ero en Asb-Hollou, ani
mados de un ardiente deseo de combatir. Miran con 
desprecio los destacamentos de tropas que encuentran 
eii aquellos parajes. Las guarniciones de los fuertes Lara- 
miey Kearñey están en la mas viva ansiedad, temiendo 
ser atacados ánte& de haber recibido refuerzos.

De todas las partes de la Union recibimos las noticias 
mas favorables, sobre la cosecha. Han desaparecido los te
mores que habia con motivo de la sequía; y los diarios 
del interior aseguran que el producto del algodón y de 
los. cereales será de una riqueza inmensa.

La persona de mas edad que hay en los Estallos-Uni
dos es una india de la Carolina del Norte, que tiene mas 
der 140:años. En él mismo Estado hay un indio de 125 años, 
una negra de 111 , dos de 110, una mulata do 120, y 
untlchas pensoiias blancas do 406 á 114 años '.{The New 
YorkMeraldi)

; CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Exú'.&cto aficial de la sesígn celebrada el dia 30 de Junio 
i 4855.

SUÍBAftZ*.

Despacho ordinario. Pasa d la comisión de presupuestos una efposicíon 
4tJ AYnnt&iQiento tfe Malaga cofUrm restaMetirojftnlo de. la contribución

** omiitrao*-4&wte n i  JteW de feétetenef¡ y ée étoiiemm- ife la
comisión relativa al mismo asunto para discutirse en su dia.

Orden del d ia . Apruébense y pasan al Gobierno varios dictámenes de la 
cortsion de peticiones.—Retírase una adición á las bases constitucionales del 
Sr. Gil Virseda proponiendo que la Constitución y las leyes que forman parte 
de e l la , no puédan ser modificadas hasta pasado un término de 10 affos.— 
Deséchasé otra del Sr. Orense en la que se proponía que la nación se obli
gará á extinguir gradualmente la esclavitud en sus colonias , procurando las
timar lo menos posible la propiedad particular.— Se retira  otra adición del 
Sr. Rivero pidiendo que las colonias se rigieran por leyes especiales.— Des
échase otóa del Sr. García Ruiz proponiendo se establezca un sistema gene
ral de obras públicas que proporcione trabajo á las clases pobres, y que la 
nación se comprometa á proporcionar á todo espaiíol la instrucción prim a
ria.-—Se hace lo mismo con otra del Sr. Suris pidiendo que la Constitución 
del Estado so divida en dos partes; una en que esten consignados los dere
chos y funciones socialos, y en la otra todo lo relativo á las levos orgánicas 
de esas fuuciones o poderes.—Se aprueban los artículos 1.°, 2.°, 3.* y 4,° 
del proyecto de ley de reserva del ejército.—Se da cuenta del dictamen de U 
mayoría de la comisión sobre el proyecto de ley del Gobierno para que «o 
abonen como de servicio para los efectos pasivos las 11 afíos trascurridos 
desde 1813 hasta Agostado o l á todos los que por motivos meramente polí
ticos a b a n ta r o n  sus pgestos» tp.,^0 han sido repuestos.—Apruéhanse defini
tivamente Y$iQs proyectos de 

Orden d d ^ i a  p a r# $  Hnee. discusión fiel diclámen y votos particula
res sobre presupuestos.-^Sé levqní4 la sesión á las cuatro menos Guarió.

Áñierbfc á las qaeé í$ b|¡>s cu a rto , y leida el acta de la 
anterior , tóe a£ra^ad$. ó

El Sr. Sfúris que deseaba constase su voto
conforme con el de fa mayoría relativamente al voto par
ticular del Sr. Ríos Sosas, desaprobado en sesión;de  
ayer.

El Sr. PRESID EN TE : El Sr. Gantinde tiene la pa
labra.

El Sr. GA2UXNDE: Reconozco eií los periódicos el de
recho de censurar á los Diputados, pero no el de supo
nerles especies que no han vertido; y como este es el 
único sitio á proposito para rectificar esos errores, porque 
no tenemos tiempo para escribir comunicados, me levan
to para decir que en el Clamor de hoy , después de m ani
festar A e  yo propongo fuertes economías, se dice que yo 
quería la conversión de la deuda flotante aL 40 .pojp IÁ0. 
Esto es inexacto: yo propuse y propongo está coñvérsión 
al 40 por 100; pero la economía no la miro como punto 
principal. El objeto que me propongo en las economías, 
sL bien estas deben fijar nuestra atención, es el de la sim 
plificación del mecanismo administrativo ; y como conse
cuencia de esta sim plificación, el aumento de ingresds. 
Propuse igualmente grandes mejoras en las reqtas estan
cadas y la venta de las salinas y edificios urbanos al con
tado , como consecuencia de un sistema general.

Hago esta rectificación, suplicando al Clamor y á los 
demas periódicos no me supongan expresiones qqe no he 
pronunciado.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación 
del Sr. Ministro de la Gobernación , remitiendo una ex
posición del Ayuntamiento constitucional de Málaga con
tra el restablecimiento de la contribución de r?qnsuidos.

El Sr. Bulnes y Solera excusó su falta de asistencia 
por estar enfermo.

Leyóse una lista de peticiones, que comprea^dhi los 
números 625 á 638 inclusive, y otra de los dictámenes de 
la com isión, relativa al mismo asunto, desde los núm e
ros 605 al 624, anunciándose que;se im prim iria esta ú l
tima , y que se discutiría en su dia.

A excitación del Sr. Pomés y M iquel, manifestó la co
misión encargada de reun ir datos para exigir la respon
sabilidad de los Ministerios anterio res, que dentro de po
cos dias presentará sus trabajos.

El Sr. GARCIA RUIZ : Ruego á la mesa tenga la 
l>ondad de poner cuanto antes á discusión el proyecto, so
bre  deportados á Filipinas,

El Sr. PRESIDENTE: La mesa lo hará asi á la p ri
mera oportunidad. Orden del dia: peticiones. (Tóase el 
Apéndice 1.® al núm. 186 d$l Diario de las Sesiones.)

Leído el dictáinen señalado con el núm. 591, dqcia asi: 
«D. Facundo Torrecilla , vecino de esta co rte /se p a ra 

do del destino de Administrador de salinas de Teruel en 
Setiembre ú ltim a, pide ser de nuevo colocado en un des
tino análogo en recompensa de sus servicios v los d¿ su  
difunto padre, muerto en un patíbulo por sus opiniones 
liberales.

La comisión es de dictamen que pase ql Gobierno.»
El Sr. SAN M IGUEL: Este peticionario es hijo d e ,u n  

patriota benemérito que murió en un suplicio por sus 
servicios á la libertad. Esta circunstancia es bastante para 
recomendarle con mucho ínteres al Gobierno de S. M .; 
y por lo mismo desearía que la comisión dijese que pá
sase al Gobierno con recomendación.

El Sr. ZORRILLA: La comisión no puede añadir esa 
recomendación que S. S. desea, porque nunca se ha fin
cho , ni se halla marcada en el reglamento con motivos 
muy fundados; pero indudablemente ha conseguido, S. S. 
el objeto que se ha propuesto al hab lar, recomendando 
al interesado al Gobierno de S. M. que se llalla presente.

El Sr. SAN MIGUEL : Agradezco mucho á la comi
sión que haya reconocido los méritos del Sr. Torrecilla,.

Sin mas discusión fue aprobado ei dictámen , asi como 
sin debate alguno el señalado con el núm. 5D2.

Leido el dictámen núm. 593 , decia asi :
«Varios vecinos de la villa de Yanguqs y San Pedro 

Manrique en la provincia de Soria se quejan de que por 
la Dirección de la Deuda se les exijan nuevos docum en
tos para la liquidación de sus expedientes de indem ni
zación, cuando han sido despachados otros que> se ha
llaban en idéntico caso.

La comisión es de dictámen que pase, ai Gobierno.»
El Sr. FIGUERAS : Varios son los pueblos que se hí^n 

quejado á las Córtes de la nueva tramitación que se ha 
dado á los expedientes de indemnización. Hay muchos 
pueblos, que como los de Yan^bas y San Pedro Mpnrique, 
se quejan de que después de instruidos los expedientes so 
les exigen nuevas justificaciones imposibles de hacer , sien
do asi que á otros que se han encontrado en igual caso se 
los ha pagado con títulos de la Deuda diferida , y justam en
te estos créditos pagados habian sido en su mayoría ven
didos á especuladores.

Ya me he ocupado de este asunto en otras ocasiones lo 
mismo que el Sr. Labrador; y aunque liemos obtenido bqe- 
nas contestaciones de los Ministros de Haciendra , es lo 
cierto que el remedio no llega. No creo que en las 'circuns
tancias en que nos encontramos sea político np resolvqr 
esos expedientes de indemnización. Ruego á la comisión 
que en vista de estas ligeras observaciones se sirva aña
dir á su dictamen que el Gobierno dé cuenta á las* Qórtes 
de la resolución que adopte.

El Sr. ZORRILLA: Los vecinos de Yanguas y de San 
Pedro Manrique no se quejan de agravios que hayan re 
cibido del Gobierno , sino de las dificultades qpe en Lps 
expedientes de indemnización se les ponen por la Direc
ción de la Deuda. Hay m a s : la petición es v aga , y  no es
pecifica qué agravios son esos, diciendo únicamefvte Los 
interesados que se ha liquidado á otros pueblos, con los 
mismos documentos que ofrecen dificultad para los recla
mantes. Ahora bien : no fijándose la cuestión.debidam en
te , ¿se quiere que se obligue aj Gobierno á dar epepta 
á las Córtes de la resolución que adopte ?

De sentir e s , señores, que no se hayan estabtecidb 
mas requisitos y mayor escrupulosidad para el exámen 
de los expedientes de indem nización, dando ocasión á  que 
tengamos que lam entar un  perjuicio para el E stado, per
juicio consistente en mas de 2,009 millones. Yo creo que 
el dictámen de la comisión está en su lugar; t^ntp más, 
cuanto en concepto de esta se pudiera haber dicho «no ha 
lugar á deliberar,» en vez de «pase al Gobierno.»

Los Sres. Figueras y Zorrilla rectifica-rom 
El Sr. LA B R A D O R : Debo manifestar qup no. $on 

2,000 millones , como dice S. S ., los qué hay que liqui
dar, pues no pasan de 250 los que' h a y  Respecto de ese 
negocio. Por lo demas , no puedo menos de deci^ qua las 
quejas de los pueblos proceden de haber la Direcpipn de 
la Deuda adoptado una medida para la cual no estaba fa
cu ltada: pero según oigo decir, ya se ha corregido ésa 
falta por el Gobierno, y no habrá necesidad de qu$  fos 
pueblos hagan reclamaciones de n inguna clase.

Después de una rectificación del Sr. Figueras y  algu
nas breves observaciones hechas por el Sr. Mansi , quecki 
aprobado el dictamen.

Sin discusión fue aprobado el señalado con el núm e
ro 594.

Se leyó el 5.95, v decia asi •
«Varios Nacionales de la ciudad de Guadix , e ^  pro

vincia de G ranada, piden que la cruz de San Fernando 
concedida á los Nacionales de Madrid por su eompoutár- 
miento en 1843 se conceda también á los eypone^qs..

La comisión es de dictámen que pase al Gobierno.»
El Sr. A LEG RE (D. Miguel): Aun cuando no puedo 

menos de sen tir que se den con tanta prodigalidad las 
condecoraciones, sin  em bargo , ya que se ha sentado oso 
precedente abusivo , y ya que desgraciadamente el parti
do progresista, que tanto se enaltecía y se honraba con 
su desprendim iento, ha faltada en esta parte ó é l , en
cuentro que es un  principio de justicia conceder á unqp 
lo qqé se ha concedido á o tro s , puesto que se hallan en 
el mismo caso. Asi pues desearía saber, puesto que*el se
ñor Ministro ha pedido la pa lab ra , si el Gobierno piensa 
atender en los Nacionales de Guadix los servicios que se 
han  prestado , puesto que se ha prem iado á otros % y  e n 
tre ellos á los Milicianos de Madrid que se eúcuentrato en 
iguales circunstancias ; y no digo esto para que s$ haga 
de una m anera general, sino para que tenga lugar res
pecto á aquellos individuos que defendieron el orden v él 
Gobierno en el año 43; *

El Sr. O D O N N E L L , Ministro de la G u e rra : Yo no 
concederé nunca la condecoración de la cruz de S an ,F er
nando de una m anera general, porque es absolutamente 
contraria á fys r e g í ; y sfse  ha ratificado e ldec re-



to ÍM ano M ¿ha sido por respeto á lo hecho entonces pór 
eí Crobíerno constituido. Si los Nacionales dé Guadix han 

..p*e$tod©semófós'<|u£M&étcaú recompensa, el (jobier- 
de daría; pero de ninguna manera f tl- \  

ta^Lá los reglamentos y leyes vigentes,
14 vDespues de algunas rectificaciones dé ios Sres. Alegre 
yMiuistro de la Guerra, y de unas breves observaciones 
del Sr. fiaminde, quedó aprobado eí dictámen de ia co
meto»* • p

t; gín-discusión fue también aprobado el num. 596, asi 
como ql 397, después de un ligero debate, en que toma
ron parte los gres. Perez Zamorano, Fernandez Moratin 
y Ministro de Fomento. . , _ _ '

Leídos á continuación los dictámenes señalados con los 
ii4heros ,598, 599 y 600, fueron también aprobados sin 
discusión, asi como el 601, con la modificación hecha á 
instancia del Sr. Ruiz P ons, á saber: que pasaría á la co
misión especial que se ocupa del monumento de Solís.

Acto continuo, pasándose á la discusión de bases cons
titucionales, se leyó una adición del Sr. Gil Vírseda, y 
deéia a s i: . . .
{ «Ni la Constitución ni las leyes orgánicas sé podrán 
modificar en todo ó parte hasta pasados ÍO años por lo 
menos desde su promulgación, á no ser que asi se deter
mine por las dos terceras partes dé los Diputados en dos 
legislaturas seguidas de Cortes diferentes para este objeto 
espeeial, sin perjuicio de que puedan ocuparse de otros 
negocios.»

Leida la expresada adición, dijo
Él Sr, emú VÍRSEDA.: Desearía saber si la Comisión, 

aun cuando no esté conforme con la forma en que mi 
adición está redactada, lo está al menos con su pensa
miento.

El Sr. VADERA: La comisión siente no poder acep
tar la adición de S. S. en la parte referente á no poderse 
alterar la Constitución sino después de 10 años. En cuan
to á la otra, relativa al modo de reformar la Constitu
ción, está conforme con la idea de S. S .,y  propondrá que 
se consigne en la Constitución un título correspondiente 
á ese particular.

El S r.. g i l * VÍRSEDA: Después de las explicaciones 
qué ha dado la comisión, no tengo inconveniente en reti
rar la enmienda.

El Si\ PRESIDENTE: Queda retirada.
Leyóse otra adición de los Sres. Ruiz Pons, Orense, 

Ferrer y Garcés, García Ruiz , Figueras, Pereira y Lló
reos » que decia asi:

«La nación se obliga á extinguir gradualmente la es
clavitud en sus colonias, procurando lastimar ló menos 
posible las intereses particulares, y evitar los inconve
nientes que pudiera acarrear dicha medida.»

Apoyada esta adición por el Sr. Marques de Albaida, 
é impugnada por el Gobierno y la comisión, se hizo la 
oportuna pregunta, y no fue tomada en consideración.
; Se leyó una enmienda del Sr. Rivero y otros, que 
decía:

<iLas provincias (Je Ultramar se regirán por leyes es
peciales .»

Ei Sr. SANCHO : La enmienda que acaba de leerse no 
es mas ni menos que el artículo adicional de la Constitu
ción de J  837; y como ha de hacer parte de la que se for
me?, no hay necesidad de ella.

El Sr. ORENSE: No tengo inconveniente en retirar 
la enmienda; pero aprovecho esta ocasión para decir que 
mis amigos políticos y yo queremos y deseamos que se dé
Íparticipación en el poder á nuestros hermanos de la co- 
onia.

Sin mas discusión fue retirada la enmienda.
Leyóse otra del Sr. García Ruiz y otros, concebida en 

los términos siguientes:
«Pedimos á la Asamblea que, convencida que es la 

principal obligación de toda sociedad bien organizada 
procurar que íio falte el trabajo á las clases proletarias, y 
proporcionar á todo asociado la instrucción primaria, ad
mita coinp bases 8.* y 9 / de la futura Constitución las si
guientes :

1.a Se adoptará un sistema de obras públicas genera
les,, provinciales y municipales, que dé por resultado la 
ocupación de los brazos que deja ociosos el Ínteres indi
vidual.

2 .\ La nación se compromete á proporcionar á todo 
español la instrucción primaria.»

El Sr. ORENSE: No hallándose presente el Sr. Gar
cía Ruiz, diré muy pocas palabras en apoyo de esta en
mienda.

No es esta la cuestión de la organización del trabajo que 
tanto dió que hacer en Francia. Yo creo que el trabajo es 
inorganizabíe , es decir, que no se puede organizar como 
pretendía una secta en Francia, á la cual jamas he per
tenecido, y creo que nos hubiera producido en España 
muchísimos disgustos, si las ideas que sustentaba sé hu 
bieran generalizado.

Aquí se trata únicamente de que cuando lleguen mo
mentos aflictivos en que las clases pobres no tengan ocu
pación, promueva el Gobierno obras públicas de Ínteres 
general, y proporcione trabajo á esas clases. Esta es la 
Obligación moral de todo Gobierno, y deseo que se con
signe en la ley para que siendo también obligación legal, se
pan las clases pobres que si llegan circunstancias aflictivas, 
tiene el Gobierno el deber de procurarlas trabajo. Explica
da asi la iden , espero que será aceptada.

En cuanto á la enseñanza primaria , deseo que sea gra
tuita., y  no pretenderé como algunos que sea obligatoria, 
porque de esa obligación podrían resultar mayores incon
venientes de los que dimanen de la ignorancia de algunos 
individuos. Lo  ̂ gastos para la enseñanza deben suplirse de 
ciertos fondos públicos, porque no es preciso que salgan 
de los que administra el Gobierno central.

Por lo demas la cuestión está reducida á que la ense
ñanza sea gratuita.

El Sr. ADONSO M ARTINEZ, Ministro de Fomento: 
Precisamente me estoy ocupando del plan de la instruc
ción pública, y en él se establece que la enseñanza pri
maria Sea gratuita para la clase pobre.

En cuanto á las obras públicas, la adición propuesta 
no hace sino recomendar al Gobierno una cosa que nadie 
tiene mas ínteres que él en promover. Por lo tanto la adi
ción es inútil.

Después de rectificar los Sres. Orense y Ministro de 
Fomento, y de manifestar la comisión que no admitía la 
enmienda, no fue esta tomada en consideración.

Acto continuo se leyó la siguiente base preliminar del 
Sr. Suris y otros:

«El Código fundamental de la nación española se di
vidirá en dos partes: Comprenderá la primera el pacto 
constitucional de la nación, ó sea lo referente á la consig
nación de derechos y funciones sociales que hayan de ga
rantizarlos : comprenderá la segunda todo lo relativo á las 
leyes orgánicas de esas funciones ó poder3S.»

En su apoyo dijo
El Sr. SURIS: Señores, para mí esta cuestión viene 

fuera de su lugar, porque mi base era preliminar de mé
todo , y yo tengo el convencimiento que es la base mas 
esencial de las Constituciones políticas.

Yoy á manifestar mi opinión contraria á lo que aquí 
se ha sostenido de que las Constituciones deben tener ei 
carácter de transitorias. El hombre es el resumen de la 
naturaléza, y hay un conjunto de leyes morales que le 
dirigen, y que tienen una íntima relación con esas leyes 
políticas por las que han de regirse las sociedades.

La historia nos dice que cuando las Constituciones no 
«on una colección de epígrafes de leyes orgánicas, sino 
qqe expresan la verdadera Constitución legal, son estables 
y duraderas, á diferencia de los pueblos latinos, donde á 
cada paso se altera por casos puramente accidentales. Si 
se trata pues de desenvolver el principio de libertad 
de la raza germánica, es preciso dar desenvolvimiento al 
principió del individualismo, que hoy con la imprenta no 
PUéd# ser destructor de la sociedad, sino que viene á e n -  
lazarse con ella como elemento cosmopolita de la civili
zación.

La segunda parte de la adición está resuelta por la 
tnayoria al admitir como parte integrante las leyes orgá
nicas; pero la comisión ha procedido casuísticamente, y 
ésto se evita con mi adición.

La Constitución del año 12 tal vez no fue reformada 
sino por la necesidad de introducir las dos Cámaras.. La 
del 87 solo se reformó para auxiliar la cuestión de los 
matrimonios Reales, á fin de que no vinieran á recibir la 
aprobación de las Córtes.

Pues b ien: tratándose de establecer en España un 
sisteina de Gobierno conforme con el desenvolvimiento 
del principio de libertad , preciso es que se consignen las 
leyes orgánicas en la ley fundamental. Así lo reconoce la 
comisión, cuando después de enumerar seis ó siete leves, 
¿ice que aun hay otras que pueden hacerse por la Asam
blea. En este caso creo menos expuesto á error el pensa
miento que yo propongo, por lo cual espero se sirvan 
aprobarle las Córtes.

El Sr. RIOS ROSAS: Ya ha reconocido el Sr. Suris 
que con lo acordado por las Coates hay un impedimento 
para que sea aprobada la enmienda. Indudablemente la 
cuestión está ya prejuzgada , y  la comisión no puede ya 
variar el método establecido. En cuanto á lo demas que 
S. S. con tanta lucidez ha manifestado, le diré que creo 
que se da una importancia excesiva á la diferencia de ra
zas en los pueblos europeos. A medida que ha prospera
do la civilización, se van borrando las diferencias de las 
razas.

No he acertado á comprender las opiniones de S. S. 
acerca de la manera cómo deben estar hechas las Cons
tituciones para que sean duraderas.

Según el pensamiento de un profundo filósofo é histo
riador, en los pueblos modernos las Constituciones políti
ca v social se modifican todos los siglos: si esto es así, aun 
^  nombres mas preocupados con sus principios deben 
hacer Constituciones, ó eminentemente flexibles, ó por po

cos años. A éste propósito aceptó él ejemplo de Inglaterra 
la Constitución propiamente dicho ha sido müy relucida, 
y la legislación orgánica muy libre, flexible v yaria.

De todo esto sé desprénde que la comisión tiene el 
sentimiento de no poder aceptar la adición de mi amigo 
el Sr. Suris, porque se refiere, repito, á una cuestión ya 
prejuzgada.

A continuación fue desechada la adición del Sr. Stiris.
El Sr. Vicepresidente PO R T IU A : Habiendo terminado 

la discusión posible sobre bases constitucionales, porque 
no queda mas que una -adición que no puede discutirse 
hasta después de verificada una votación que hay pen
diente desde ayer, se suspende él debate sobre bases, y 
continúa el relativo al art, 1° del dictámen sobre la re
serva. ■'

El Sr. Gil» VÍRSEDA: Soy partidario de la reserva, 
porque creo que el objeto de la comisión y del Gobierno 
al proponerla es reducir en su dia la fuerza del ejército 
activo, con lo cual se logrará un grande ahorro. Pero en 
el estado de*la fuerza y hombre de los batallones que 
acompaña detalladamente á esta ley, veo que se ha omitido 
el cupo correspondiente á tres provincias de la Monarquía. 
Ahora bien: ó la reserva es ufi beneficio ó es una carga 
para los pueblos: si lo primero, todas las provincias deben 
disfrutar de sus ventajas: si ío segundo, todas ellas deben 
contribuir á sostener el gravamen.

Desearía pues que la comisión variase en ese sentido 
la redacción del artículo que setdiscu te.

El Sr. O’d o n n e l x . . Ministro de la G üerra: Dejo á la 
consideración de las Córtes decidir de lá oportunidad con 
que el Sr. Gil Vírseda ha traído aqui la cuestión que acaba 
de suscitar. Yo solamente contestaré que esa es materia 
muy grave, que no puede tratarse incideñtalmente en la 
discusión de un proyecto de reserva.

Por lo demas, si S. S. cree que con la creación de la 
reserva se va á disminuir mucho el ejército, S. S. está en 
un error. Podrán hacerse algunas economías; pero la 
fuerza que hoy subsiste , el Gobierno la considera nece
saria.

El Sr. PEREZ ZAMORA : En este artículo se dice 
que las Milicias de Canarias conservarán su organización 
especial. Yo lie hablado con el Sr. Ministro de la Guerra 
de la necesidad de variar esa organización, y he visto á
S. S. muy inclinado á ello. Deseo pues saber si al debirse 
aqui' que la conservarán, se entiende que no ha de verifi
carse variación alguna.

El Sr. o ’DONNE£.D, Ministró de la G uerra: Las Mili
cias de Canarias, pór las circuntanciás especiales de esta 
provincia, necesitan organización distinta de las de la 
península. Sin embargó, yo he estado conforme con los 
Sres. Diputados de esa provincia en que necesitan alguna 
reform a, sobré todo en su número, y en ese sentido he 
hablado.

El Sr. PEREZ ZAMORA: Despües de las explicacio
nes que acabo de cir , deseo que en vez de «su especia! 
organización ,» se diga: «una organización especial.»

El Sr. MACROHON: La comisión acepta la corrección 
que acaba de proponerse.

Hecha después ia oportuna preguntarse aprobó el ar
tículo con la modificación propuesta por el Sr. Perez Za
mora.

Leyóse, una enmienda; del Sr. Alfonso y otros, que de
cía a s í: ■’

Art. 2.° «El territorio de la península é islas adyacen
tes se dividirá en circunscripciones de batallón, de ma
nera flue cada batallón de Milicia provincial conste apro
ximadamente de 1,000 hombres.»

El Sr. o ’DONNEDL , Ministro dé la G uerra: No es 
posible admitir esa enm ienda, porque votados que sean 
80 batallones , ó hay qué alterar la cifra de la reserva, ó 
nó puede constar de 1,000 plazas cada batallón.

No hallándose presente el Sr. Alfonso, y hecha la pre
gunta de si se tomaba en consideración la enmienda , se 
resolvió negativamente.

Se leyó el art. 2.° redactado en estos térm inos:
«Los batallones serán independientes entre s i ; toma

rán numeración correlativa v el nombre qué en esta ley 
se determinará.» • *

Leida una enmienda del* Sr. Mascaros y otros , decia 
a s i:

«Los batallones serán independientes entre sí, y to
marán numeración correlativa y el nombre del punto que 
el Gobierno, oidas las Di putaciones provinciales , designe 
como residencia de las planas mayores de cada uno.»

En su apoyo expuso
El Sr. ÉZASG&RÓS; Dos razones hemos tenido para 

presentar esta enmienda. En la primera creer que el di
vidir el territorio en 80 partes' aproximadamente igua
les en población es una cosa material, y un trabajo 
que no puede hacerse tratándole de cuerpos numerosos 
como estos; y la segunda la de créer que nadie como 
el Gobierno puede hacer la designación de que se habla 
en este artículo con mas copia de datos y mas exento de 
todo género de afecciones.

EISr. MACROHON: Al tratar la comisión este punto 
se encontró con las exigencias que son naturales para 
traer á determinados pueblos la localidad de los batallo
nes. Tanto es asi, que reconozco el error de algunas de 
las variaciones que se han hecho , y por lo mismo no 
puedo menos de estar de acuerdo con el Sr. Mascaros en 
que sea el Gobierno quien se encargue de este trabajo. 
Sin embargo habré de oponerme á la segunda parte de 
esta enmienda, puesto que el oir á las Diputaciones 
provinciales solo produciría retraso en las operaciones.

El Sr. ODONNELZ. , Ministro de la Guerra: El señor 
Macrohon ha dicho ya lo que ha ocurrido. Se han acer
cado á mí varios Sres. Diputados con objeto de llevar la 
localidad de los batallones á determinados puntos; y co
mo no tengo ningún empeño en que un regimiento se lla
me de esta ó de Ja otra manera, manifesté que todas las 
variaciones aceptables que se propusieran no tendría di
ficultad en admitirlas. Respecto de la segunda parte de la 
enmienda dél Sr. Mascaros , diré qué las mismas razones- 
de ínteres local que se han atendido al traerse este asun 
to á las Cortes, se presentarán en las Diputaciones pro
vinciales.

La Diputación provincial de Albacete dirá que Héllin 
es el mejor punto para la cabeza dé distrito, y la de Va
lencia dirá que debe preferirse o tro , ló cual pondría en 
un conflicto al Gobierno. Aceptando el pensamiento del 
Sr. Mascaros, creo que lo mejor será decir que el Gobier
no designará los nombres y las cabezas de distrito de los 
batallones, sin que esto quite que ei Gobierno atienda las 
observaciones que se le hagan para el mejor acierto.

El Sr. MASCAROS: Hay que advertir que de la pro
vincia de Albacete no hay mas población para ese bata
llón que 35,000 almas, y de la de Valencia 222,000.

El Sr. MACROHON: Los legisladores deben procurar 
que sus decisiones sean claras, á fin de que no pro
muevan conflictos, y tendrían éstos lugar si se oyese á 
las Diputaciones provinciales , pues hay batallón que se 
toma de tres provincias, y cada una querría que llevase 
el nombre suyo.

Acordadq que se votase por partes, fue tomada en con
sideración la primera y desechada la Segunda.

EI Sr. MOYaNO: No voy á combatir el artículo: voy 
solo á hacer una súplica al Gobierno y á la comisiou.

Los primeros batallones provinciales se crearon en 
1734, en número de 28, aumentándose después en 1774 
otros 14 , formando un total de 42 batallones que erán los 
que habia al tiempo de su extinción. Desde la primera 
creaGÍon figura ya el batallón de Toro, el cual ha llevado 
siempre con gloría su nombre en Saboya, en el Piamonte 
y Portugal, distinguiéndose notablemente en la guerra de 
la indepéndenefo, en la civil del 20 al 23, y con especia
lidad en esta última en el sitio de Bilbao, donde murieron 
sus unas esforzados Jefes, v 'hasta compañías enteras. A 
estas glorias militares reúne Toro otras legislativas, pues 
todavía están en observancia las leyes hechas en aquella 
ciudad. Esa ciudad ademas tiene dos magníficos cuarte
les, alimentos sumamente baratos, siendo uno de los pun
tos mas sanos y fértiles de España. ’

Yo creo que todas estas Consideraciones deben influir 
mucho en el ánimo de la Asamblea para que se conserve 
el nombre de ese provincial que tantos dias de gloría ha 
dado á la nación.

El Sr. MACROHON: La comisión reconoce el distin
guido mérito contraído por los batallones provinciales, y 
ha tratado de c o n s e ja r , rio solo su capitalidad antigua, 
sino hasta el número de su antigüedad; pero la dificultad 
está en que no se pueden conservar muchos de esos nom
bres por la nueva división del territorio, según la cual 
ahora son 80, y antes eran 42*

El Sr. o ’DÓNNEXiD, Ministro de la Guerra: El Go
bierno debe decir ai Sr. Moyano que, á n a  mediar una 
imposibilidad absoluta, procurará complacer los deseos 
de S. S.

El Sr. MOYANO: Faltaría á mi deber si, en mi nom
bre y en el de la ilustre ciudad de -Toro-, no me apresu-. 
rara á dar las gracias al Sr. Ministró por su palabra de 
que uno de los provinciales llevará el nombre de Toro 
can las consecuencias de esta ley.

Puesto á discusión el artículo, con la parte de la en
mienda del Sr. Marearos tomada en consideración por las
Córtes , dijo A *

El Sr. BAYARRi; No puedo menos de oponerme á la 
abdicación que ahora se pretende que hagamos, porque 
no solo no hay necesidad alguna de ello, sino que ni si
quiera la ha pedido el Gobierno , habiendo por el contrse 
rio traído esta cuestión á las Córtes, que en mi concepto 
son las que deben designar el punto donde han de situar
se las planas mayores de los batallones y el nombre que 
estos ban da llevar.

El Sr. O BONMELlt, Ministro de la Guerra : No creo 
que por esto abdiquen las Córtes sus facultades. Nada tie
ne dé particular qiié el Gobierno dé nombre á los bata— 
llones, toda vez que esto es una cosa de pura ejecución

le la ley , y entra enrías atribuciones déLpoder ejecutivo', 
tanto mas, cuanto que eso’ mismó se haría ahora por dele
gación de las Córtes. Por lo demas e l Gobierno .no tiene 
ínteres ninguno en esto, y las Córtes están eií él caso de 
hacer lo que tengan por conveniente.

Los Sres. Bayarri y Ministro de la Guerra rectificaron 
ligeramente'

EISr. M A C R O H O tf: La comisión haaceptado la pri
mera parte de la enmienda del Sr. Mascaros, poique efec
tivamente nadie mejor que el Gobierno puede hacer esto 
sin las dificultades que aé otró/moddSuLrgirííín Cüárfdri'huy 
intereses de localidad. Por éso insiste la comisión eri acep
tar esa parte de la enmienda, que no menoscaba en lo 
mas mínimo los fueros del Parlamento.

El Sr. S A N  M IG U E S * : Solo voy á hacer una especie 
de súplica al Sr. Ministro de la Guerra' para que no des- ' 
aparezca del cuadro de los batallones de la réserva el < 
nombre de Gijon. Esto batallón fue creado el año 1841: 
en el 43 fue el que mas se distinguió en defensa del Go
bierno del Regente; y en el 46 concluyó siendo víctima 
de su patriotismo , peleatjdo en el campo de batalla en el 
punto mismo en que está decretado por las Córtes que se . 
eleve un monumento á los manes dé los que allí se sácrifi- ' 
carón. El batallón de Gijon fue condenado á morir , tra
yéndose su bandera á Madrid y cubriéndola con el negro 
velo de la infamia. Esa bandera se ha devuelto ya al pue- t 
blo que daba nombre á ese batallón, el cual tendría un 
amargo sentimiento, asi como la provincia toda , si des
apareciera de la reserva; y por lo tanto espero que no 
sucederá esto con un batallón que sirvió tan gloriosa
mente.

EISr. AX.ONSO M A R T I N E Z , Ministro de Fomento: 
No estoy enteramente de acuerdo con la opinión del señor 
Bayarri, pues en mi Opinión no es propio de una Asam
blea legislativa descender á pormenores y detalles. Tra-- 
tándose de la ley que ahora nos ocupa , creo que queda- 
daria completa con decir: «la reserva tendrá 60,000 hom
bres , se distribuirán en 80 batallones, y para ello se di
vidirán las provincias en 80 distritos.» Esto bastaría, siendo; 
atribución del poder ejecutivo presentar después los re
glamentos para la ejecución de ja ley.

Después de varias rectificaciones de los Sres. Bayarri, 
Ministro de Fomento y San Miguel, dijo . ;

El Sr. o ’D O N N E L fi, Ministro de la Guerra: Las ob
servaciones del Sr. General San Miguel estarían muy en¿ 
su lugar si no se tuviese en  cuenta que aqui no va á dar 
nombre á los regimientos, sino que los regimientos los van 
á tomar precisamente de las localidades. Por consecuencia, 
tiene que suceder una de dos cosas, ó el regimiento de 
Gijon ha de llevar ese nombre estando situado en otro: 
punto, ó ha de situarse en Gijon con perjuicio del servi
cio, pues los Milicianos tendrán que andar muchas leguas 
para reunirs ert asamblea en el pünto dondé está situa
do el batallón.

Hay pues este inconveniente, y por lo mismo, aunque 
con sentimiento , no puede el Gobierno atender como lo 
desearía las observaciones del Sr. San Miguel. i

Declarado el punió suficientemente discutido, se hizo 
la oportuna pregunta, y puesto á votación el artículo con. 
la enmienda, fué aprobado.

Lo fue igualmente el 3.° después de una ligera-obser
vación del Sr. Gil Vírseda, á quien, con testaron el Mi
nistro de la Guerra v la comisión..

Leyóse á continuación el art. L°, y decia así:
«Para proceder á la organización de la Milicia provin

cial , la mitad del cuadro de sargentos y cabos se tomará 
del ejército permanente, admitiéndose ademas en sus res- 
respectivas clases á .los licenciados que jo soliciten y  re- 
unan las circunstancias necesarias, siempre que no exce
da de dos años la fecha de su baja en el ejército.»

El Sr. D D A N O S : Por este artículo veo yo que el Go-. 
bierno va á sacar del ejército permanente *9,000 hombres 
para componer los cuadros de los 80 batallones de la re
serva, porque siendo entre cabos y sargentos 14 hombres 
los que necesita cada compañía , multiplicando 14 por 8, 
tendremos que cada batallón necesita 112 hombres; y si' 
luego volvemos á multiplicar 112 hombres por 80 , núme
ro de batallones de la ̂ reserva, serán 9,000 y tantos hqm- 
bres los que del ejército permanente han de salir para lás 
planas mayores de cabos y sargentos de dicha reserva! poy 
consiguiente, el ejército permanente se disminuirá en ese' 
núméro , y el año que viene vendrá el Gobierno pidién
donos .una quinta para cubrir esas bajas, sin tener en 
cuenta que los lia llevado á la reserva.

Pero voy áotra cosa, que es por la que principalmente 
me he levantado. Tenemos una Guardia civil de 10,000: 
hombres, que cuesta á la nación 40 millones de rs. Esa: 
Guardia civil está muy bien disciplinada; es muy subor
dinada; aprende á leer y escribir, v presta muy buenos 
servicios ; pero en medio de todo eso, el Guardia civil es 
un soldado muy caro ; es un soldado que tiene su cuartel 
mejor alhajado que puede estarlo la sala de cualquier se
ñor Diputado; es'un soldado que no tiene la movilidad 
que debería tener, porque está equipado con mucho lujo, 
porque para moverse de un punto á otro napesita un ba
gaje para él solo, porque siempre lleva dos baúles de 
ropa; y es tan poco á propósito su equipo para cumplir, 
con su instituto, que siendo yo Alcalde de un pueblo, y 
vagando por cierta sierra un ladrón á quien no podia dar 
alcance la Guardia civil, propuse á esta que usara alpar
gatas para poder correr mejor , y me contestkron que no 
podían usar sino botas, porque se lo prohibía su Coman
dante. Ahora bien: con botas no podían coger á un 
hombre que corría mas que un corzo; y el resultado fue 
que los guardias se mataban, y el ladrón no fue aprehen
dido. /

. Voy á mi pensamiento respecto de la Guardia civil; 
pensamiento reducido á que loss cabos y sargentos para 
formarlos cuadros de la reserva se saquen de esa Guardia, 
con lo cual resultará una economía grande, toda la econo
mía que el Gobierno se propone hacer hoy en esos cuadros.: 
De este modo tendremos buenos cuadros para la reserva, 
y también Guardia civil, porque fuera del mes de asam
blea , los 11 meses restantes del año habrán de volver los 
guardias civiles á ocupar sus puestos y á perseguir la
drones.

Creo pues que los cabos y sargentos deben sacarse 
de la Guardia civil, y asi tendremos Guardia civil y re
serva con lo que cuesta la p rim era; economía no des
preciable hoy que no sabemos que hacernos para cubrir 
el déficit. Si hubiera guerra, la Guardia civil iria á ella, 
como todo el que tenga armas. §

Ya que hablo de esto, y puesto que nuestro presidente 
es el Jefe de esa arma, digo que esta no puede llenar 
cumplidamente el objeto de su instituto porque no tiene 
la movilidad necesaria al objeto para que está destinadas 

El Sr. o’DONNELL, Ministro de la Guerra : No digo 
nada en defensa déla Guardia civil porque ella se defien
de á sí propia, y también porque el Sr. Infante contes
tará cumplidamente á S. S .: ¿pero qué tiene que ver la 
organización d é la  Guardia civil con la reserva de un 
ejército permanente? El ejército está siempre reunido: la 
Guardia civil se halla siempre diseminada; son sus con
diciones civiles suma mente diversas, y lo que haríamos 
admitiendo el pensamiento del Sr. Llanos seria no tener 
ni lo uno ni lo otro. -

Dice S. S. que la Guardia civil irá á la guerra; y yo' 
digo que no irá, al menos mientras yo sea Ministro, por
que esa Guardia tiene un encargo especial que cumplir . 
haya guerra ó no la haya , y únicamente se reconcen
traría en el caso de que la guerra estallase • en un punto, 
y esto para evitar que pudiesen ooger una pareja áqui y 
otra allá: fuera de este caso, es absurdo convertirla én 
batallones. ’

El Sr. Llanos rectificó, y lo mismo hizo el Sr. Ministró 
de la Guerra. :

Él Sr. I N F A N T E : Siento mucho que mi antiguo com-í 
pañero el Sr. Llanos no esté de acuerdo respecto á la 
Guardia civil con la inmensa mayoría de ios españoles.

Si los sargentos y cabos de la Guardia civil van á for
mar parte de la reserva, cuando tenga que ponerse esta 
sobre las arm as, ¿qué hará la Guardia civil? ¿ se irá con 
la reserva ? Entonces quedarán los caminos abandonados: 
por consiguiente no es admisible la idea propuesta por el 
Sr\ Llanos.

La Guardia civil es un cuerpo modelo de moralidad, 
y los Sres. Diputados habrán tenido ocasión de observarlo. 
Y hasta tal punto es esto cierto , que después de haber 
prestado un servicio cuando á los guardias se les ha ofre
cido un cigarro, no ío han querido recibir. ¿Le ha pare
cido mal á S. S. que la Guardia civil tenga en su casa ó 
donde habita esa limpieza y esmero que todos advier
ten ? Pues ese esmero y limpieza los sostienen con su 
propio sueldo.

Ha dicho el Sr. Llanos que los guardias tienen baúles 
y llevan botas. Esto segundo no es exaeto , y respecto á 
lo primero no lo llevan para hacer el servicio;

En los últimos acontecimientos la Guardia civil, si 
no ha excedido, ha igualado á los mas valientes. De 
caballos que trataron de pasar el Ebro hácia Cataluña! 
con un cabecilla , acometidos por seis Guardias civi
les, seis fueron hechos prisioneros, y ademas les cogie
ron siete caballos, entregando el sargento 20,000 rs. á la 
primera Autoridad civil que encoqtró, cuya suma llevaba 
el cabecilla en su maleta. Hace pocos dias cuatro Guardias 
y ún cabo se batieron en los campos de Constantina con 
30 contrabandistas , y eí eabo ma.tó tres. De aquellos hé
roes ha muerto uno, el cabo está próximo á sucumbir, y 
otro está herido. .

Otro hecho; Robada recientemente la diligencia de 
Ciudad-Real, y castigados los dos Guardias civiles que na 
acudieron á tiempo de evitarlo ysus compañeros, por pun
donor de cuerpo, emprendieron la persecución de los 
cuatro ladrones, y  todos dejaron dé existir.... - ;

Yo apelo á la memoria de cuantos hayan viajado por 
España que me digan si no se tes ensancha el corazón; 
desde el momento que ven un tricornio , como se dices

^ígaVfi^Íhté: Dlgó; masr póC éCortdmia dkMtfXáéai 
la Guardia civiL ^ue hoy. solo tiene 8;00i) hoaibres^ y
como fuese necesario retiraría de algunos puestos, no ha 
habido un .solo pueblo que no me haya escrito para qué 
vuelvan , y de todas partes me los piden lodos los dias.

Pero hay mas : uh Guardiá civil, á quien se le mandó 
hace poéo regístrar una e&Calera, contestó : que me acom
pañe un agente de la Autoridad civil, pues yo pormjí no 
registro á nadie.

En Vizcaya se levantó . faccioncilla, acechó una 
pareja de Guardia civil, la hizo un disparo y mató á uno 
de ellos; Apenas lo supo el Capitán de ía compañía se 
puso en movimiento, y no descansó de dia ni de noche 
hasta dar ei parto siguiente : «Tengo ei gusto de decir que 
ha desaparecido la facción qüe mató al Guardia civib=  
F. de T.» Creo pues que el Sr. Llanos no debe tener tan 
mala idea de la Guardia civil, y no quiera separarla del 
importantísimo servicio á que ostá destinada, porque se
ria eu  perjuicio del pais, En cuanto á su equipo se ha ali
gerado de ropa y se le ha quitado el correaje para que 
tenga ligereza que desea eí Sr. Llanos, aunque sin te
ner alpargatas,

^ndúiré/rófiríendo üh Itocho  ̂ porque redunda en 
gloria de la Guardia civil. Sabidó es que se ofreció al sol
dado se reenganchase 6,000 rs. Pues b ien: de 3,000
Guardias civiles licenciados se reengancharon unos i ,300‘ 
renunciando los 6,000 rs. y diciendo: queremos maá biéri 
servir en un cuerpo de tanta honra, que todo el dinero 
del mundo. (Bien, b ien, aprobación general.)

Sin mas discusión quedó aprobado el artículo, suspen
diéndose en seguida esta discusión.

Díóse cuenta del dictámen de la mayoría de la comi
sión sobre el proyectó de ley del Gobierno para que se 
abonen como de servicio para los efectos pasivos los once 
años trascurridos desde 1843 hasta Agosto de 54 á todos 
los que por motivos meramente políticos abandonaron 
sus puestos ó fueron arrojados de ellos, no habiendo des
pués obtenido ni solicitado destiño alguno dé las Admi
nistraciones posteriores á laque concluyó en dicho añade 
1843; y leyéronse igualmente los votos particulares délos 
Éres .Hazañas y Seoane, individuos de la citada comisión, 
anunciándose que así el dictámen como los votos sé im
primirían y repartirían y se señalaría dia para su dis
cusión.

Pasó á la comisión un voto particular del Sr. Avecilla 
al dictámen de la comisión general de presupuestos.

"Sétéyó y quedo sobre la mesa ün dictámén de la co
misión de actas, proponiendo que se aprueben’ las do .nue
va elección de la provincia de Pontevedra, y que se 
admita como Diputada por, la misma al Sr. D. Joaquín 
Baeza. , . v; * .

Las Cortés qüedaron enteradas de que la comisión que 
éfitiéride en él proyectó dé léy M bte pensión á Doña 
Clara Pradera , había elegido Presidente al Sr. Vera y Se
cretario al Sr. Zorrilla; y de que la nombrada para infor
mar sobre el proyecto de pensión á Doña María dé la En
carnación trem iño, habia elegido á las mismas personas 
para los referidos cargos.

Dióse cuenta de dos dictámenes relativos al daso de 
reelección del Sr. Echagüe y al del Sr, Lemery, acordán
dose que se imprimiera para discutirlos en su dia.

Leyéronse y result&ron conformes con lo acordado los 
sigúientés proyectos de ley, qué fueron definitivamente 
apróbadbs: ;

1.° Ei relativo á las bases adicionales de la Constitu
ción. . : í
;: 2 ° El concerniente á la reorganización de la sociedad 
aíióniína del ferro-carril de Langféo.

3,° El de pensión á Doña María de la Soledad y á Doña 
María de la Merced Villahwi y Damz.

j4.° ELde pensión á Doña Agapifa Ruiz Medrana t viu
da de D. Arcadio Blanco.

5.a Él de pensión á las' familias de Deito y Navarro.
6.a El que declara subsistente la sociedad ¿él ferro- 

carínlde áLangreo.^ <  ̂ o * -íA
7.a El que prohíbe ta simultáneidad de dos ó inas des

tinos ó:Sueldo^j . * :
Éí Sr. p r e s i d e n t e  : Debo declarar que por la cuen

ta que han hecho los Sres. Secretariós aesde este sitio, 
haii tomado párte en k  votación 194 Sres. Diputados.

El Sr. FIG U E R A S: Tepgo anunciada una interpela
ción al Ministro de .H^ciepda sobre un expedientó de in
demnización á la villa de Porrera.

Sé las graves y perentorias ocupaciones que tiene Si S.; 
pero como de todos modos , de no quedar yo satisfecho 
con las explicaciones que se diesen sobre este asunto, ha
bría de presentar una proposición con este objeto, y como 
ademas pudiera suceder que se suspendiesen las sesiones, 
anuncio que la presentaré ei primer dia de sesión.

El Sr. PR E SID E N T E : Para el lunes á la hora de cos
tumbre , discusión del dictámen y votos particulares sobre 
presupuestos. Sé levanta la sp îon.

Eran las*cuatro y cuarto.
Nota. La redacción del Extracto ofeiql de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

O t r a . El presente Extracto quedó terminado á  las seis y 
cuarto;' y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharla, se remitieron lás 26 últimas 
cuartillas á la Imprenta nacional á  las siete y medisa.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Dictámen de la comisión y notos particulares sobre el pro

yecto de ley abonando á los empleados separados ó que hi
cieron dimisión de sus destinos en 1843 por causas p í a 
mente políticas el tiempo trascurrido hasta Agosto
de 1854. ■ 4.,-. :,t! Y  Y'

Dictámen de la mayoría de la comisión sobre 
el proyecto de ley del Gobierno para que se 
abónen como deservicio para los efectos pa
sivos los \ \  años trascurridos desde 1«43 
hasta Agosto de ,54 á todos los que por 
motivos meramente políticos abandonaron ó 
fueron arrojados de sus puestos en el citado 
año, y no han obtenido ni solicitado destino 
alguno de las Administraciones posteriores 
á la que concluyó en i 843.
Injusta seria la comisión si no reconociese la abnega

ción, patriotismo y consecuencia política de loé que, es
clavos de sus creencias y fieles á la bandera del partido 
liberal á que pertenecían, antepusieron su dignidad y su 
conciencia de hombres de récta, dé inflexible fe á la espe
ranza insegura , es vendad , pero probable, de haber al
canzado1 por algün tiempo medios personales en sus res
pectivas carreras.

Los hombres que tan cruda prueba han sufrido, los que 
en medio de desgracias y padecimientos sin fin han 
fortalecido sus convicciones, y  háii alentado con su ejem
plo á los que débiles é interesados estaban próximos a 
caer en la red de la corrupción que la apostásía tejia á 
cada paso, bren merecen por cierto la consideración de 
los hombres henrados, el aprécio dd partido-á quien tan 
iéalménte sirvieron, y la mas franca y justa proteéetór 
de los Gúbíemos que representan las ideás do fetos 
mártires de nuestt^s discordias pólitica».

La consideración de los hombres honrados es un pre
mio que conquistan las virtudes y los merecimientos; 
el aprecio de los partidos es un título qué ?oló se alcanza 
con los saéiáfieíos públicos, éoh' la abnegación y  el de
sinterés , y rara vez se oonserva puro é indeleble sí los 
partidos por espíritu ciego de exclusivismo recompen
san á sus hombres, faltando en algo á¡la legalidad, i 
gravando para ello á los pueblos con imposipiones extra
ordinarias y  duplicadas.

Los dos extremos en toda su pureza son hoy patrimo*
nio digna de l^  ríuáadaí^'óówaécuéntfe del partido li-
berai, ví^iim s do la rea^ión políHcá que se éntreGlkí 
en nüéstró pais á fines del año de 1843. Qofeer qqe ac 
concedan los derechos de cesantía y  jubilación á los fun
cionarios que ae encuentrért en ese caso por tos t i  
que no sirvifeon, es inteiítar cpie se ósour^toañ kátoÉéntó 
pesada aureola que circunda á k  consécueitóia y  abne
gación que da valor á  sus nombres, y  fe hacer recaer uní 
ítoevam injustificada ĉarga: sobre los pueblos abrumada 
tiempo hace por,1a enormidad dé tributos: que sobré elidí 
pesan. A la vez se co^iseguiFia con esta concesión desvir
tuar la j usia nota de moralidad y economía que ©aix ianfc 
honm y  merecido aplauso conserva el partido progf^sí4< 
español, y  *se eslableceria para lo futuro im precedent< 
funesto, cuyas consecuencias alcanzarán bien las señore; 

^Diputados. . • • • ;í. - '•
En cuanto á la protección que el Gobierno puedé  ̂

delpe conceder á los que: se hallen en los casfe menciona- 
dos , la mayoría de la comision cree que puerros g&ffl 
nantes se hatoráü apresurado á récompenaár -á eem wx-

étodamo»*, ^otocándolfe 6A pm ío»  proporciomdos á suí 
R^N^ftfidenifepolíiiooft, Asa probidad ó inteligencia, sil 
ctlttósCr toa fecenM  i. qpie se hsyan hecho acreedores ex 

* sus’ r&péCfótfe ferreras*
M  el Góbidrfi& Ba to hidúése verificado asi con todos 

la eomisk^se ¿ttóetoerhrá momondatto á estos leales ser 
vidñres, reeonoctóndo al misma tiempo que en las atri
buciones del poder ejecutivo está el darles la recompensa 
qm  sus servicios y re$ignafeon merec5en.

Por estaŝ  breves- íaío#esv pór otras de m^alidad 
écofiomía y ccmsecn^icia fu e por conveniencia se áhstie 
ne boy de enumerar f y qué solo las explanar! si se v< 
oWigada á élló en el débatey la comisión opina que se de 
sesfiiho el proyécto de ley* presentado por él Gobiernos 
Rafael Monares.*=Antoñía del Bivero y Gidraque.=Juar 
Jóse de Fuentes. «¿Práxedes María Sagasta.=P. Galví 
AseRsio.

Votqparüciilar deí Sp. Hazañas.
El qué Suscribe, individuo dé la comisión nomferade 

para infornmr Sobre el proyecto de ley presentado por el 
Grit^nÚ éri Í8 de JuíitoV |^ópÓñiéndó el abono de los 
once años á los fuficiohariós ptibiicce en todas las carrea 
rás del Estado que fiieróri s^iarkdbs ó hicieron dimisión 
de suS destinos en 1843  ̂tferié él pesar de disentir de siu 
apreclables compañeros, viéndose eit la necesidad de for
mular este voto particular.

Animada la mayoría de la demisión dé los mejores de
seos, dé las mas rectas intenéíóñes, creé sin embargo e! 
infrascrito qué há ¿éjado ílevarsé dé la primera impre
sión, y'que ha formado su juicio bajo la influencia dé 
temor áé qué se pudiera abúsar dé esta gracia én su apli
cación á los interésadói' 5 1

Altas consideraciones de moralidad política y de pú
blico ínteres abonan á no dúdarló lá medida en cuestión 
Siendo á la verdad inconéébible qüe déSpues dé éstudiarh 
con critfeio imparéial y déáápásióiiadaménté, pueda des
echarse por las Córtes cottStitúyéntós, hijas de la revolu
ción de Julio. Désééharla équiyaldriá, con efecto, á tenei 
pocá en lá jústlcfa, en la (tori^éníenciá'de’ este glorióse 
Sucesoequivaldría á déstruír eí actual órdéñ de cosas 
establecido y sostenido en párte por éSos.hombres cons
tantes én la desgracia cómo eri la fortuna , y cuyo patrio
tismo y elevación de almas ha véricídb en una lucha de 
once años á Ub sugestiones poderosas de k  miseria ódé 
ía escasez, á pesar de Vivir mi éStBs tientos doníinadof 
pór el éxcéSivo dfeéo dé gocés materiales. K

Asi es que nuestra historíá Cdritemporánea rios pre
senta repetidos ejemplos , rio sólo del abolló á los emplea
dos públicos de toda la época qüe ha^ari ésládó cesantes 
por óaû aŝ  ̂políticas  ̂shíó tarribiérî  ̂del págó de sueldos ¿ 
del otorgamiento dé grados ó ákjerisós que iud)ieran de
bido Obté’ner én él trascurso de ella. ÉStá Conducta rio se 
fúnda, como aí^dnos spStiénén hnprúdéritéménte, eri ra
tones dé ínteres particular; ndés hija de miras estrechas 
ni de un repugnante eiéidsivi^d1f|éríé por el contraríe 
origen éri la convicCiori, qtf¿ 5rió pueden mehos dé abrigai 
los grandes partidos dé SU s^fíéud pa^Tiácer ia fealdad 
del pais, y d é ^ e s í  por óotíái¿útorité jústo preffláf los 
várónés pioíibsy déáSmá éleVída ék qtíieriéSéí áiriór pa
trió y lá pérseverárité eri jírMcipibáV arioga CüalqUiéi 
otro séritimiénto, por naturár ^Íegítrinó qW Sea. Ütrs 
Có$a fuera' suicidarse: obfir ¿é/d i^ n k rhiáriéra serií 
castígár la Virtud y la dó |éor cón-
condición á los poseedores ¿rialídadéS qüe á Íoí
qüe sé acomodan con todó  ̂ t ó  isistmriás 'f todas las cir
cunstancias. :

Ofendería !á ílifetrácíon del Paríáinéntó éí qtié suscri
be U diese tféiriásíádá éxténstó^ & sü votó particUf^r, per 
suadióo coriio se balía dé que la* mayórí párte de los seño
res Diputados abriga el deseo ' sepaTárse de los 
principios de moralidad y dé justicia que vencieron en 
Julio y qué ños tierieri aqui reúriidoS. Él Gobierno ha side 
en ésta ocasión fiel iriitérpfété def1 ̂ ntíiriiénto públiéq, y 
déspues dé haber ̂ iriláiÓ'pór sí Ikismó á una respeta
ble Clase, digna de iodá éóriáÓéractóri, gratitud y apre
cio , presenta á lás Cortés él próyétíto de ley qué nos ocu
pa, haciendo extensiva á las déirias clases algunas dé las 
VéntájáS concedidas á á^uéha. A ñádié há pckhdo ocUTrír- 
Sele la desastrosa idea dé ánükr el áborió de tiempo y los 
ascensos acordados eri favor deí éjér'óíto déSpues de los 
sucesos del año último; petó nádié íáriipb sostendrá que 
las clases civiles no son dignas, éri igualdad dé circuns
tancias, dé participar dé estos beneficios.

Las razones ligeramente ápuntadas, y que eri cáso ne
cesario pueden ampliarse éri lá discusión , Obligan al Di
putado que suscribe á aceptar el pensamiento del Gobier
no: créé siri embargo justo que él benefició éltecedldo se£ 
extensivo á todos los étripleados cuya Separación pór cau
sas meramente políticas hubiese tenido lugar desde el 2( 
dé Mayo de 1843 en (pié cómetizaron las discordias qm 
tantos males han caqsady á nriestrá patria. Cree tambier 
convéníentó se adopten cuantas precauciones conduzcar 
á alejar lá posibilidád de ábusds qüe han tenido efecto er 
casos análogos , y que retraen á muchos de acoger la pro
puesta del Gobierno de S. Mi, háciéridó intervenir ál po
der legislativo en la declaradori de derecho al abono de 
tiempo , fijando un plazo impfórogáble para la presenta
ción de solicitudes,y disponiendo la publicación dé estaí 
y dé las resolución^ tói^’reéáigan.

Tomadas todas éstas precaUciorife, rió será en manera 
alguna fié importancia él grávámén que sufra él Tesori 
por efecto de la ley en cuestión. Én sú Virtud carecerá ya 
de fuerza la oposición que se lé hacia bajo este punto d( 
vista de órden, sécuridáVip, fe ver^d, péro qrié éíi el es 
tado actual de nüestrá ftáéiénda iriérecia sin éfnbarg( 
bastante consideración;

Éri fuerza pues de |o mániféátadó, tiepe la honra e 
qüe? suscribe de soriietér á lá deliberación dé las Córte: 
constituyéntes el siguiente

PROVBffíG t ó  L1Y.

Artícuío 1 .* Se declara dé ahpno páralos efectos de cía 
sificacióri y demás dérechos pásjyos eí tiempo trascurrid! 
desde el 20 de Mayo tde í 843 hasta fin de Agosto de 18& 
á los empleados en fodas ífe'carreras del Estado qué fue 
ron separados deí servicio ó hicieron dimisión de sus des 
tinos por motivos pura y exclúsivaménle políticos desd< 
la citada fecha de 20 fie Í|íayo dq 1843 hasta fin dé Jumi 
de 1854, y qué durante tos II anos hayan permanecido ei 
situación pasiva,' sin haber solicitado ni obtenido comi
sión /  destinó ó cualquier otro cargo público lucrativo. ,

Art, 2.* Para aplicar ésta déclaraciou se téridraíi pre 
sentós las ¿iSposicíólífe ¿é las de presupuestos de 2( 
drilfeyó dé l82Á yde jí3 dét niímio tries de 1845, eri sui 
respectivos casos , á fili dé nq coijcéder derechos á lo 
que pór sus empleos no jos teipan adquiridos con arregl< 
á áqüeiias dlSj^iciorife^ Y  i'

Art, 3.* Úna comisión de emeó Diputados ¿e tos Córte
Coristitoyentés ó de las ordínarias en su caso, decidir 
dentro del término ímprorogáble de ochó meseŝ , y sii 

*. úttéHor recurao /  las, sbll^iudfe de t ó  interesados que e 
Gobierno le pasará con sú irifortne, debiendo ser acom
pañadas de lós oportunos documentos justificativos, Y 
éoristár qué tos exporiéntes aseguran bajó su palabra d 
iíbrior ser cierto cuanto en énos éx^rikh Éstas Sólicitü
des y Jas resoluciones tpe ácerca de éllas fépayfeén, s
püblicáráR en la Gacettr oficial de Madrid , sin cuyo re 
quisítQ rió podrá la Júnfa dé ctoses pasivas hacer el aborii 
dé tiempo á los que reclamen. La Junta éerá reáporisabl 
con arreglo á tos leyés ¿ela fáíto'de óbéérvancia á fet 
précepto; y los agraciada, adáhas' dé á 1
acción de los tribunalfe w r cúalquiera iúé2:áctitud qu 
lúibléren cómétido, <fevóf^íí aíÉátadStó;háberfe per 
cibidqs indebidamente* f v
^  m acioW Jünio dé i  tóg.^MaWe
María Htóáfiás. 4 /  “!'  ̂ Y
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uacion pasiva ; y reconocida igoaLv^ntaja Y hasta la de \ 
ascensos que les hubieran eM'respcwdido á los iniciares 
separados del servicio por causas políticas4es$e ±$43 *¿era 
u na co nsecuencia indecl i nabie aplicar el mismo principio 
de reparación y de justicia á los empleados civiles separa
dos durante el período le g a le n  que debió ejercer y por 
circunstancias políticas no ejerció «la Regencia el Duque 
de la Victoria. *  ̂ •

Llamado de nuevo este ilustre patricio en el verano 
último al poder por el pueblo y  por el T rono, implícita
mente se reconoció por todos en su gloriosa reparación e^ 
deber de reparar las medidas reaccionarias adoptadas des
de 1843 por los motivos políticos que agitaron ai pais á 
consecuencia de su cesación en  el mando. Así lo com
prendieron las Juntas, especialmente la de la capital , al 
i-establecer generalmente la Milicia nacional y las.corpo
raciones populares en el mismo pie que entonces tenían; 
así lo entendió el Gobierno al restablecer muchas dispo
siciones legislativas entonces vigentes ;y  hotablétnente la 
iey electoral por que estas Cortes han sido convocadas.

De esta manera viene ligada en cierno modo la legiti
midad de las Córtés constituventes y dfl edijficio político 
que levantan con .la legalidad de ^eclarar ineficaces las 
cesaciones dictadas hasta;4 0 dé O c jtu ^  causas*
políticas, con la me(£da.íde.de^a£ar•• seryidbrei^ de la na
ción, si no de hecho, de derecho á los empleados entonces, 
y por esos motivos cesantes. Si la ley ¡de 18 37 se .conside
ra legítima por no haber s¿do reformada* por Córtes de
bidamente convocadas , menos arregladas ¿ derecho son 
las disposiciones de Jqntas ó Ministerios que ejercieron de 
hecho el poder mientras habia un Jefe que habia recibido 
de unas Córtes legítimas una investidura legal, y <|ue dig
na y firmemente sostenía su derecho aun en  el destierro 
hasta la cesación legal de su cargo.

Tachar de reaccionaria esta medida es tanto como t i 
tular expoliatoria la reposición de un despojo. Cabalmente 
se dirige á remediar los efectos déla reacion y áprecaver
la para lo sucesivo, pues el mejor medio de evitar las 
reacciones es demostrar á los que las intenten la inutili
dad de sus esfuerzos; es imbuirles la idea de que trabajan 
en vano , pues al cabo de mas ó menos tiempo la reacción 
será anulada y la injusticia remediada. La reparación de • 
1834 ha contribuido no poco á hacer imposible la reac
ción absolutista : la reparación de 1854 contribuirá á iln- | 
posibilitar para lo sucesivo la reacción moderada.

Se modificará sin ijuda por las vicisitudes políticas en 
sentido restrictivo el sistema hoy ^ominante; mas los) 
nuevos conservadores no podrían, si quieren llegar al po
der y conservarle, ser reaccionarios, ya por ios muchos 
intereses creados que se les opondrían , ya porque cuando 
el partido dominante. un paidido que tiene asegurado el 
porvenir, han de temer, sps adversarios que á la reacción 
responda una r eVolucipn, mucho.mas fuerte. Pprque asi 
como la libertad humana es imprescriptible, tampoco lps; 
atentados contra la libertad v sus defensores pueden pres
cribirse por el trascurso del tiempo. ,

Necesario es también prem iarla cpústaneia política y 
no introducir la práctica de que los empleados se amolden 
á cualquier Gobierno con taí de que les conserve en sus 
destipos, Esto es upa necesidad de^pues de haberse apro
bado una base en qup se les previene la desobediencia al 
Gobierno que pretendiesecpbrar contribuciones no vota-, 
das por las Córtes. Si h a  .de s?r eficaz esta medida,, ha de 
ser teniendo empleados q\ie al f¡er separados por desobe
decer al Gobierno atenfatpríb, ésten seguros de que, dure 

, mas ó menos tiempo su poder w el efecto de su cesación 
ha de ser al fin anulado.

También cop esta reparación se, evitará el mal de la 
empleomanía que tanto afec^ á la nación. Mientras pue
de esperarse que ppr elúqico mérito de derrocar al Go
bierno legítimo se puede reemplazar á lps funcionarios del 
años y servicios en sus respectivas carreras, se m anten- * 
rá distraida de ocupaciones útiles la atención general, se 
conservarán vivas las ambiciones impacientes con el atrac
tivo de sobreponerse por cualquier acto de partido á lps 
servicios, á la práctica, á la experiencia y á las carreras.

El gravámen que habra de soportar la nación por lo 
insignificante no es dignó dé tomarse en cuenta. Los erar  
pleados á quienes corresponde la reparación son pocos: 
casi todos se hallan ó sepán empleados mientras rija ía. 
nación un Gpbieraq*justo; y dé todas maneras el gravá-. 
men indebido que sufra la nación no será por el recono
cimiento de los años de servicio á los funcionarios legíU-; 
mámente establecidos, y que cesaroná virtud de medidas; 
injustas de reacción; será ppr los sem ejos reconocidos á 
los que bajo títulos tap dolorosos se repartieron sus des
pojos,- ' . ' , ^

Pero si un estos principips estoy conforme con lo que 
han dictado él proyecto de ley del Sr. Ministro d¿ Ha
cienda, creo de necesidad corregirle en algunos puntos, y. 
no conceptúo á esta cqmision especial competente para ; 
decidir definitivamente sobre otroS.

Dos fechas consigna el artículo 1.®, y las dos son a rb i- .. 
trarias. Fija, como principio del abono el 1 de Julio de 
1843, y corno fin,̂  Agosto de 1834. Si el principia es re 
parar los perjuicios. de los empleados separados á conse-, 
euencia de los acontecimientos de 18 43, es preciso fijar la 
época de 23 de Marzo en que aquellos comenzaron. Si el 
abono debe tener lugar hasta, que ocupó el poder un Go
bierno análogo á los principios políticos de los emplea
dos cesantes, debe fijarse, el 29 de Juíio, y no é l 31 de 
Agosto de 1834 : y si se cree mas justo continuar el abo
no hasta que hayan vuelto á ser colocados, tampoco pue
de sostenerse aquella fecha.

Fijado 'debidamente el principio d i  reparación y la 
manera de verificarle con el .abono de áños de servicio, 
juzgo que lo relativo á la ejecución > en la cual principal
mente se ha de consultar la cantidad necesaria para re
munerar á las clases comprendidas y la posibilidad de 
destinar á esta remuneración fondos deí Estado , corres
ponde á la comisión general de presupuestos. Fúndase mi 
opinión en que según los principios constitucionales, los 
gastos del Estado no deben votarse en cantidad perpé- 
tua é indeterminada, fcífto anualmente y en cantidad fija. 
Fúndase también éá que las reglas dictadas para él abono 
de años de servició á los cesantes dé 23 á 34 se compren
dieron en la ley de presupuestos dé 4 $35 á que el pro
yecto de ley se refiere.

La comisión de presupuestos deberá en iní concepto 
entenderse con el Ministro dé Hacienda para averiguar de 
una manera exacta las cántidades á* que asciendan las 
nuevas cesantías ó jubilaciones, ó las mejoras de ellas que 
deben declararse conformé a las reglas que se propongan.

Á este efecto podría abrirse un  plazo dentro del cual 
se presentaran con los documentos que se designasen á 
la Junta de clases pasivas los actuales cesantes ó jubila-* 
dos que se creyeran beneficiados por la declaración hecha 
por las ílórtes. La Junta baria la correspondiente Clasifi
cación de que resultará exactamente la cifra con qué hu- 
hiéra de aumentarse é l  presupuesto de gastos. En vista 
de ella y de los datos recogidos, ía comisión de presu
puestos podría presentar al Congreso un cálculo exacto de 
las partidas necesarias para cubrir la carga que resultara 
de aplicar unas y otras fechas, unas ú  otras limitaciones, 
y el Congreso podría resolver con pleno conocimiento de 
causa, como res^nécésarío qué resuelva anualmente sobre 
los gastos del Estado.

Por estas consideraciones tengo el sentimiento de no 
convenir con mis dignos compañeros de la mayoría que 
se oponen a consignar él principio en que sé ‘ funda el 

• proyecto, y con mi apreciable compañero de minoría, qué 
*. . s o l o v a r í a é p - . e í . f e c h a J é . - L 0 de Julio, ponien-l 

do23deM ayo. . , , ‘ .
En cpnsféyfhcja jié todo téngo él .honor de proponer 

á las Córtes :
Que en el art. |.°  del proyecto se ponga 23 de Mayo 

en vez de 1® de Julio , y se supriman las palabras «hasta 
fin de Agosto de 1854.» , ;

2.® Que W éncargué á la  comisidñ 4e l¿*ésupuestos la 
^propuesta de reglas para realizar este principio conforme 

-4© permitan las * atenciones del Estado ,: designando el 
tiempo hasta que deba hacerse e l  abono, las condiciones

l con que deba declararse, y fijando la cantidad en que sea 
necesario aumentar el presupuesto de gastos para remu-** 
nerar á los actuales cebantes y jubiladas á quienes se be
neficié por las reglas que la comisión proponga;
. - Las Córtes sin embargo resolverán lo mas acertado.

Palacio de las Córtes constituyentes 30 de Jimio de 
1 833 .^  Juan Antonio Seoane.

Voto particular del Sr, Avecilla (D. Pablo] sobre el proyecto 
de ley relativo al modo de cubrir el déficit del presupuesto 
del corriente año, y enmienda al dictámen de la comisión 
de presupuestos.

Cuando el que suscribe ha negado su asentimiento al 
proyecto de ley presentado por el Sr. Ministro de Hacien
da en 21 del actual, nada mas lejano de su ánimo que ne
gar al Gobierno de S. M. lós recursos4 necesariólPpara la 
gobernación del Estado. La gran cuestión que nos ocupa 
se circunscribe meramente á la cantidad efectiva que ne
cesita realizar el Tesoro , en el ’ menor término posible, 
para levantar sus obligaciones, y el mejor medio de reali
zarla dentro de las prescripciones del ]rárrafo primero, 
art. 12 de la ley de desamortización de 1.° de Mayo , hasta 
que el Gobierno de S. M. en los presupuestos de 1856 pre
sente la nivelación del haber público y los gastos del Es
tado con recursos ordinarios, y permanentes, y el que sus
cribe tiene el honor de proponer á las Córtes el siguiente
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. Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para que 
emita un empréstito voluntario, 500 millones de reales en 
títulos al portador de 8 por 100 de ínteres anual, y tipo 
fijo de 04 por 100 amortizables en toda cíase de pagó de 
bienes del clero y del Estado, con arreglo al párrafo pri
mero del art. 12 de la ley dé desamortización de L° de 
Mayo. - -  '

Art 2.° Estos 500 millones de títulos ingresarán e n 1 el 
Tesoro como dinero efectivo, y todo español y extranjero, 
en el -término que el Gobierno señale, podrá pagar la can
tidad que estime conveniente pagando al contado.

Los cupones vencidos de la Deuda consolidada y dife
rida interior y exterior; todos los efectos de la Deuda flo
tante del Tesoro con garantía y sin ella; todas las obliga
ciones vencidas dél presupuesto^ tanto del personal como 
del material que consten éii distribución, y cualquiera 
cantidad que figurase representada por libramiento á car
go del Tesoro ,;sé admitirán como dinero efectivo.

Art. 3.° Estos títulos y sus intereses vencidos se admi
tirán conio efectivo en toda clase .de pagó de bienes del 
clero y del Estado, y para su mas pronta autorización, se 
autoriza al Gobierno de S. M. para que venda al contado 
ó en cortos plazos los que fuesen necesarios, y para que 
señale si el todo ó parte del precio se ha de pagar precisa
mente en títulos/anunciando estas circunstancias pré- 
viamente en la subasta.

Los predios rústicos y urbanos que no excedan de 
50,000 rs. de tasación seguirán lá regla general estableci
da en la ley de 1.° de Mayo, á no ser que los interesados 
prefiriesen pagar en títulos.

Art. 4.® Si á los dos años fecha de la expedición del ti
tulo no estuviese amortizado* se adm itirá, con sus inte
reses vencidos, como dinero efectivo en pago de toda cla
se de contribuciones. • 5 • :

ArL 5.° Se autoriza al GoJúerno de S. M. para dar los 
reglamentos necesarios á la ejecución de esta ley.

Palacio de las Górtés 30 de Junio de 1855.*= Pablo 
Avecilla.

Dictamen de la comisión sobre el caso de réeleccion del 
Sr. Lemery,

La comisión encargada de dar su dictámen sobre el 
nombramiento del Diputado D. José Lemery para Gapitan 
gegeral de las Provincias Vascongadas, ha examinado con 
la mas escrupulosa detención, asi la comunicación del Go
bierno, como todos los antecedentes relativos á este 
asunto.

La comisión ha pesado los graves motivos que han 
impedido al Gobierno el pedir á las Cortes la previa auto
rización que exige la ley para disponer de los, servicios 
de un Diputado, y por eso no hace un cargo,de ello, se
gura de que cuando vuelva á ocurrirse un caso análogo, 
el Gobierno la pedirá previamente’, en la confianza de 
que las Cortes la discutirán con la urgencia que el servi
cio público y  las circunstancias reclamen.

Por tanto, visto el artículo 3.® de la ley de incompatibili
dades que á la letra dice asi: «Cuando ocurra algún caso ex
traordinario en que el mejor servicio público reclamé que 
üffDiputado vaya ¿ desempeñar las funciones de Goberna
dor ó Capitán General de una provinciano distrito, de Jefe 
de un ejército ó arm ada, de Enviado ó de Ministro ple
nipotenciario,, podrá también obtener el cargo, previa au- 
torizacion las Córtes, y quedando sujeto á reelección.»

Es de dictamen que el Diputado D. José Lemery debe 
quedar sujeto á reelección. *

Palacio de lás Cortes 30 de Junio dé 1855.=Francisco 
Serrano y  Domínguez. ^Francisco  de Uztariz. =  Salvador 
Valdés.*=Cárlos M. de la Torre Ruperto Navarro Zamo- 
ranó.=F. Camprodon, Secretario.

Dictámen de la comisión sobre el caso de reelección del se
ñor Echagüe.

La;comisión nombrada para dar su dictámen sobre la 
reelección del Sr. Diputado D. Rafael Echagüe por haber
lo destinado el Gobierno á  la Capinanía general de Gra
nada, en reemplazo del Mariscal de Campo D. Isidoro de 
Hoyos, no duda en opinar que queda sujeto á ella al te
nor de lo dispuesto en el art. 3.® de la ley de 22 de Abril 
de este año.

El Gobierno, reconociendo el deber que en dicho a r
tículo se le impone de pedir previamente autorización á 
las Cortes para que aquel Sr. Diputado fuese á desempe
ñar las funciones de Capitán general, excusa su falta ase
gurando que este nombramiento no admitía dilación al
guna sin grave perjuicio acaso de ías apremiantes obliga- 
piones del servicio de guerra. En tal concepto la comisión, 
que no se considera llamada á emitir su dictamen sobre 
esto extremo, le deja intacto, á las Córtes, concretándose 
á manifestar que el Mariscal de Campo queda sujeto á ree
lección.

Palacio de las Córtes 30 de Junio de i 855. =  Evaristo 
San Miguel.=Francisco de Paula Villalobos. =  José María 
de Lallana.«=Franciscq Serrano.=;jQsé Trinidad Herrero.= 
Juan Moriarty—Ambrosio González, Secretario.

Enmienda al dictámen de la mayoría de la comisión de pre
supuestos.

»Los Diputados que suscriben, teniendo presente el ar
tículo 2.® de la ley de 7 de Febrero del presente ano , en 
el que se previene que «la ley de presupuestos establecerá 
los medios reales y efectivos necesarios ¿cub rir el défi
cit para el año corriente de 1855;» y con presencia del ar
tículo 12 de la ley de desamortización publicada en las 
Córtes el 28 de Abril del mismo año , por e l que se m an
da que «los fondos que se recauden á consecuencia de 
las , ventas realizadas en virtud de la presente ley &c., 
se destinen á que el Gobierno cub ra , por medio de una 
operación de crédito, el déficit del presupuesto del Estado, 
si lo hubiese en el año corriente,» tienen el honor de 
proponer á las Córtes que el déficit de 200 millones que 
aparece en el proyecto de ley del Gobierno presentado* 
el 21 del corriente á las Córtes, no se cubra de otra for
ma que con operaciones de crédito sobre la venta de 
biénes nacionales, y redención de censos y foros.

Los Diputados que suscriben están íntimamente per
suadidos de que en el crédito debe todo Gobierno en
contrar medios de hacer frente á las obligaciones del Es4

lado sin enagenarse las simpatías del pais y sin gravarle 
con nuevas cargas y con exacciones onerosas, y mas 
princfpálmente cuando de antemano se le ha marcado 
por una ley votada en las Córtes y sancionada por la 
Corona; y á fin de que el Gobierno y la nación entera 
se convenza que el negar la clase de recursos que se nos 
exige en el proyecto de ley que hemos citado es una opo
sición sistemática, sino hija de nuestro convencimiento, 
probaremos que el déficit puede cubrirse con una opera
ción de crédito que dará ópimos frutos por el desahogo 
que reporte la Hacienda y por el impulso que recibirá la 
enagenacion de los bienes nacionales. En esta operación 
pueden lograrse dos grandes fines; el uno económico, y el 
otro político.

El crédito no es otra cosa que la persuasión de la sol
vencia, ó sea de la responsabilidad del prestamista; y hoy 
que el Gobierno español, cualquiera que sea, tiene en su 
mano esa masa de propiedad nacional próxima á reali
zarse , no puede faltarle el crédito, á menos que los des
aciertos en su marcha política, en su plan general de go
bierno y de administración llegasen á un extremo incon
cebible. Asegúrese á los capitalistas el reembolso en el 
producto de las primeras ventas, ó lo que es todavía mas 
sencillo, véndase con ventajas proporcionadas y recípro
cas el papel con que puedan satisfacer, cual si fuese metá
lico, el importe del 10 por 100 al contado que se marca en 
el párrafo primero del art. 6.® de la ley de desamortización, 
y entonces , y solo entonces, saldrá sin duda al mercado 
el numerario hoy escondido é improductivo por efecto de 
inseguridad y de continuas crisis parciales que ha sufrido 
el actual Ministerio.

Una emisión de 230 millones de reales nominales debe, 
según nuestros cálculos, proporcionar en el acto al Tesoro 
200 millones efectivos , y aun del total de aquella cantidad 
habrá que deducir el importe de los cupones no vencidos 
al volver á las Tesorerías los billetes en pago de los bienes 
que se enagenen.

Ln ínteres de 10 por 100 que fijamos al dinero es es
tímulo suficiente al capital si se considera la seguridad 
del reembolso ; pero para mayor garantía del éxito de 
esta operación, y aqui empieza el fin político, ofrecemos 
una prima de 5 por 100 al numérario, fijando el tipo de 
la emisión en 93 por 100.

Este 5 por 100 invariable y fijo en una operación que 
puede quedar terminada á los pocos, meses á contar desde 
el dia de la emisión, no puede menos*de proporcionar una 
gran demanda del papel ofrecido por el Gobierno. Acaso 
este medio solo sea suficiente para empeñar en la compra 
de la propiedad nacional y redención de censos y foros á 
infinitas personas que de otro modo no emprenderían este 
negocio. Atendidas estas consideraciones y otras infinitas 
que en el curso del debate nos reservamos exponer, in
dúcenos á presentar la siguiente enmienda al
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Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S: M. para 
emitir 230 millones de rs. en billetes del Tesoro aplicables 
única y exclusivamente al pago de bienes nacionales y re
dención de censos y foros.

Art. 2.® Estos billetes disfrutaran de un ínteres anual 
de 10 por 100,, y su tipo de emisión será de 95 por 100, 
siendo admitidos por todo su valor.

Art. 3.® El ínteres anual de 10 por 100 estará re
presentado en cada billete por 12 cupones inherentes, ó 
sean mensualidades, rebajándose su importe total del valor 
efectivo del capital del billete en el acto de su expen- 
dicion, reintegrándose el Tesoro en dinero efectivo de 
los cupones ó mensualidades no vencidas al hacerse el pago 
de bienes nacionales y redención de censos y foros.

Art. 4.® Para abono de los cupones, se tendrá el mes 
corriente por mes vencido. •

Art. 5.® Si trascurridos 40 dias de la publicación de 
esta ley, la masa de contribuyentes no se hubiese inte
resado por completo en esta emisión, entonces y solo has
ta entonces, cuando quede probada la imposibilidad de la 
operación de crédito para cubrir los 2t)0 millones, no po
drá el Gobierno proceder á la distribución de los billetes 
sobrantes a# ínteres anual del 8 por 100, y por todo su 
valor nominal, entre los contribuyentes que por las con
tribuciones territorial y de subsidio paguen mas de 500 
reales, y no se hubiesen interesado en la primera emisión.

Art. 6.® El Gobierno dará á la presente ley la publici
dad posible, y los Ayuntamientos del reino la fijarán en 
el sitio señalado para los anuncios oficiales.

Palaeio de las Córtes 28 de Junio de 1855. =  Antonio 
Ramírez Arcas. =  Alvaro Navarro. =  Joaquín María Villa- 
vicencio.=Rafael Monares—Francisco Leonés—José Fer
nandez del Castillo—Antonio del Rivero y Cidraque.

VARIEDADES,

M emoria sobre la  exposición de ganados, ins
trumentos y productos agrícolas , verificada 
en Francia en 1854, escrita por D. Augusto 
Belda, pensionado por el Gobierno de S. M. 
para el estudio de la agricultura en el ex
tranjero.

(Continuación.)

Máquinas para aventar el grano, ventiladores (tarares) y 
máquinas para limpiarle.—De las primeras habia diferen
tes; la de Dombasle, modificada por Brichard, su coste 
494 rs ., que por su buena disposición deja el grano per
fectamente limpio á la primer pasada, y puede emplearse 
en casi todos ellos con solo cambiar ¿ios de las rejillas: 
mereció una moneda de bronce. La tolva sobre que se 
echa el grano, regulariza la salida por una compuerte
cilla que se sube ó baja por medio de un tornillo ; el gra- 
no cae en un sistema de criba , en movimiento como de 
zarandas, que separan del grano los cuerpos mas gruesos,- 
y en el segundo pasan los granos menudos y abortados y 
las simientes redondas que caen en un cajón ; el grano 
bueno pasa sobre una rejilla de hierros de alambre dis
puesta en plano inclinado, donde la corriente del aire v 
el roce le quitan el polvo y suciedad de la superficie.

Mr. Quintín Durand, fabricante de instrumentos en 
Paris, expuso bajo el nombre de nuevo género de cribas, 
de su invención, muestra Machina de limpiar granos, 
solo algo modificada , pues el grano pasa entre un enre
jado doble y queda mucho mas limpio; su precio 425 
reales. Esta Machina es propia para escoger el trigo que 
se destina á la siembra: valió á su inventor una medalla 
de bronce.

Habia también un modelo del Destructor de palomilla, 
del profesor Doyere (Tueteigneou assainisseur mecánique 
des grains), su precio 2,470 rs. Ha valido á su autor un 
premio de la Academia dé Ciencias, y está en uso en los 
depósitos de granos del ejército. Su descripción está en 
los Anales del Instituto agronómico, y en nuestra Memo
ria sobre dicho establecimiento.

Dos máquinas especiales se presentaron, cuyo objeto 
era separar la simiente del trébol; una de Lotz, y otra de 
Legendre, que obtuvo la medalla de plata. El cilindro- 
trillo es de hoja de hierro agujereado en forma de rallo. 
Gomo esta plantares de poca importancia entre nosotros, 
ni es probable adquiera nunca la que tiene en otros paí
ses , omito hablar detenidamente sobre ellas.

Mr. Lotz expuso también otra para desgranar el maiz, 
su precio era 285 rs. Es una importación de los Estados- 
Unidos; se compone de un disco de hierro fundido, ar
mado en toda su superficie de puntas en forma de pirá
mide cuadrangular. Estas están dispuestas en seis circun
ferencias excéntricas: se pone en movimiento por medio 
de un manubrio: junto á la rueda hay una tolva de hier
ro en forma de em buao, donde se mete la mazorca que 
sufre la acción de las puntas que separan los grailos, y el 
espigón cae por bajo. Un resorte permite á la tolva sepa
rarse ó apartarse de lá rueda, según es mayor ó menor la 
resistencia.

Prensas de lagar para vino y  cidra.—Con tenia dos la ex
posición : la primera de Cumin, de Orlens, de valor de 
4,180 rs. Era sumamente pesada, complicada y volumino
sa , compuesta de dos husillos de hierro y una gran caja 
formada de írávesaños de madera agujereados par dar sa
lida al líquido; las cabezas de los husillos tienen ruedas 
dentadas que sirven de tuerca, y hacen bajar un fuerte 
madero que trasmite su presión al tablado que cubre la 
gran caja. La del Sr. Lotz era mas sencilla, pero no ofrece 
ninguna ventaja, y carecerá de energía. En clase de pren
sas económicas y enérgicas, difícilmente se hará nada 
mejor que las de percusión nuevamente inventadas en

Marsella para la aceituna^ Habiá tina colección variada de 
máquinas y utensilios destinados á preparar los alimentos 
al ganado. . ,

De máquinas para cortar la paja y demas forrajes herbá
ceos , existían cuatro modelos. Üúo, copia de las máquinas 
más usadas en Inglaterra para cortar la paja (hache-paiíle 
Garretz). En el volante, de hierro fundido, obran dos cu
chillos curvos sobre dos de sus radios; este volante lleva 
el manubrio; la caja del instrumento es una canal de ma
dera que lleva en su parte anterior dos cilindros estria
dos, los cuales, recibiendo el.movimiento del eje del vo
lante, hacen avanzar la paja y la presentan ¿ los Cuchi
llos. El eje del cilindra superior se mantiene eñ virtud de 
un contrapeso que otro obstáculo mayor puede vencer 
sin necesidad de que ninguna pieza se rompa. La máqui
na de cortar la paja de Quintín Durand, que ganó m*eda- 
11a de bronce, y qué él llama máquina rotatoria de cortar 
la paja, me parece mucho mas perfecta que la anterior: 
su precio es de 513 rs. Formada en dos discos de hierro 
fundido, montados sobre el eje del volante en estos discos 
se sujetan con dos tornillos la dos extremidades de tres 
cuchillos que toman la forma de tres generatrices del ci
lindro. Sus extremos .están equidistantes en la circunfe
rencia de los discos; un excéntrico del eje del cilindro de 
los cuchillos comunica su movimiento por medio de uila 
biela á la rueda de uno de los cilindros estriados que ha
cen avanzarla paja , e l cual pone en movimiento al supe
rior. Se puede dar el largo que se quiera á la paja , cam
biando la dimensión de las ruedas dentadas. Había uno 
de 76 rs. igual al que lie visto usar en los Pirineos espa
ñoles, en Navarra. Se compone de tres cuchillas fijas y 
en arco de círculo, presentando el corte hacia dentro , y 
entre estas, otras dos móviles que las cruzan unidas á un 
mango: se mete la paja en el hueco formado entre las cu
chillas, y apretando el mango, se corta la paja como si 
fuese entre las hojas de unas tijeras curvas, en que el 
punto fijo estuviese en un extremo y la potencia en el ex
tremo de una de las hojas. De esta clase era una máqui
na de Rué Jacquet, constructor en Montrichart, llamada 
córtalo—todo (hache-tout), que obtuvo la medalla de plata 
Sirve para cortar heno, paja, maiz, tronchos de coles ha
bas &c. Su precio son 760 rs., y cada juego de cuchillas 
de reserva para cuando se inutilicen las primeras cuesta 
19 rs.

La máquina se compone de un armazón de madera, que 
lleva una caja ó canal en plano inclinado, en donde se 
pone la materia que se quiere cortar. En la parte anterior 
de esta caja hay un cilindro estriado de hiero colado, 
mantenido en sus coginetes por una palanca de contra
peso, de manera que al paso de las materias que se cor
tan,  pueda aumentar ó dism inuir, pues el cilindro se ele
vará con la resistencia de las materias que pasan por 
debajo de él. Dichas materias se encuentran con las cu
chillas, que girando rápidamente, las cortan en pedazos 
de 2 á 4 centímetros de longitud. Las cuchillas, en nú
mero de cuatro, montadas en la superficie deí cilindro, 
forma cada una de ellas una sección de espiral; el eje 
tiene un volante con su manubrio.

Otro instrumento importante en las labranzas de 
aquellos países son las máquinas para cortar las raíces y 
tubérculos (coupe-raicines). Habia siete instrumentos de 
e»ta clase; uno de ellos de Rué Jacquet, á quien acabamos 
de nombrar, y que mereció también su medalla de plata. 
I  ue el que dejó mas satisfecha á la comisión: su precio 
el de 494 rs. Se compone de un disco de hierro fundido, 
que lleva cuatro cubillos dentados , dispuestos en dos diá
metros perpendiculares: este disco sirve de volante apli
cado contra una tolva en forma de medio cono , de que 
ella forma la superficie plana. Un eje que atraviesa la tol
va lleva en su extremidad el manubrio para poner en 
movimiento la máquina. Las remolachas, nabos &c. que 
se echan en la tolva se encuentran con los cuchillos en 
su movimiento, que los parten en rajas prismáticas con 
los dientes que tienén: estos pedazos son apropiados al 
ganado lanar. Delante del disco hay una especie de pasa
dor de punías de hierro que limpia los dientes de ios cu
chillos de los pedazos que pueden adherírseles.

Otra de Quintín Duran , que ganó medalla de bronce, 
solo difiere de la anterior en que los cuchillos del disco 
no tienen dientes, y presentan en su longitud, á distan
cias iguales , cuatro cuchillos en cuarto de círculo , asen
tados perpendicularmente al plano del cuchillo. Estos di
viden en trozos, mas ó menos cúbicos, los pedazos que 
corta el cuchillo longitudinal; en lo demas es como la de 
Jacquet: su precio 418 rs.

Otro instrumento de esta clase, muy sólido, aunque 
no trabaja con la rapidez que otros qué hemos visto ha
cer buen servicio en la Charmoise, consiste en una tolva, 
cuyo fondo y la parte inferior está formada por una reja 
de h ie rro , cuyas barras presentan un filo en la parte su
perior. Debajo; y perpendicularmente á estas barras , hay 
un eje de hierro, que lleva el manubrio y el volante en 
sus extremos. En él se ensartan unas rodajas de hierro 
fundido, que sujetan cuatro cuchillas que, atravesando 
de los dos lados, forman ocho hojas, que quedan dis
puestas , formando espiral. Las rodajas se sujetan por me
dio de un perno de hierro: los cuchillos, pasando por 
entre las barras que forman la tolva de la m áquina, cortan 
las raíces á pedazos, y las obligan á pasar por entre los 
intervalos. Debajo hay dispuesto un plano inclinado, que 
los conduce á una cesta de capacho, preparado para re - 
cogerlos, y los trozos presentan dimensiones bastante re
gulares.

La máquina para cortar las raíces que se usa eil 
Grignon, tiene de costo 380 rs ., y consiste en un tronco 
de cono, que lleva en su superficie seis cuchillos. Ultima
mente se le ha hecho una modificación, colocando verti
calmente sobre ellos unas hojas de cuchillo, que dividen 
trasversalmente las rodajas que los otros cortan longitu
dinalmente. Al propio tiempo se ha aumentado el grueso 
de las rodajas, separando mas los cuchillos de la super
ficie del cono, con lo cual los trozos se aproximan mas 
á la forma cúbica, que es la que se prefiere. Los pedazos 
pasan al interior del cono, y caen por la parte corres
pondiente á la base: el eje del cono lleva en un lado el 
volante, y en el otro el m anubrio: el tronco está metido 
en la tolva hasta la altura del eje.

Otras máquinas ví;de cortar raíces á .99 rs. y hasta 
á 23. Bien que estas últimas no son mas que un cuchillo 
de panadero.

Máquinas para desmenuzar los panes de orujo de las 
plantas aleaginosas. — En este ramo habia muy poco. No 
merecía mención sino u n a , importada de Bélgica por 
Mr. Hette, que es la que se fabrica en los talleres de Haine, 
de Saint-Pierre, y cuesta 190 rs. en aquel pais, y otra de 
Bechu del precio de 608. La de Haine, de Saint-Pierre, es 
económica, sólida y fácil de manejar. Compóne*se de una 
tolva paralelipédica, en cuyo fondo se mueve un cilindro 
formado de [rodajas de hierro fundido, atravesadas en el 
eje: cada una de estas lleva cuatro dientes en fofma de 
pico de águila, y la tolva en su parte posterior, un peine 
de hierro fundido, por entre cuyas púas pasan los dientes, 
que encontrando el pan de orujo en su rotación, lo des
trozan, y los pedazos, reuniéndose en un plano inclinado, 
caen delante de la máquina. Se necesitan dos hombres 
para manejarla, uno para el manubrio y otro que va co
locando los panes. Disminuyendo las púas del peine, y re
duciéndolas á cuatro, los ^pedazos serán mayores, esto 
es, 0,06 metros de grueso: se pueden partir 600 kilogramos 
de pan de orujo por hora.

La otra máquina de Bechú tiene un mecanismo se
mejante ai de los molinos de café. Consiste en una nuez 
cónica armada de estrías salientes de h ie rro , que gira so
bre un árbol vertical. A corta distancia hay otro troncó de 
cono que cubre el prim ero, y que está fijo y armado de 
las mismas aristas longitudinales destinadas á desmenu
zar los cuerpos que se encuentran entre estas dos super
ficies. Una rueda dentada, montada en el árbol del cono, 
recibe el movimiento de otra vertical, que lo está en eí 
eje del manubrio, el que lleva en su otra extremidad un 
volante con reí segundo manubrio.

Para concluir con las máquinas y utensilios destinados 
á preparar los alimentos del ganado, nos falta hablar del 
aparato para cocer por medio del vapor los alimentos, 
único de esta clase que habia en la exposición. Es traído 
de Inglaterra, y su precio 950 rs., siendo de plancha de 
hierro galvanizado, y de cobre 1,900 rs. Consiste en una 
caldera cilindrica que tiene en su centro el hornillo: en 
su parte superior está el embudo por donde se echa el 
agua hasta la altura de un grifo situado debajo de los tu
bos de vapor. Este., al formarse, se escapa por los tubos 
que penetran en dos cilindros laterales, cada uno de los 
cuales contiene un hectolitro de raíces ó tubérculos para 
cocerlos. Tienen los cilindros su tapadera v están suspen
didos por medio de un  eje colocado á la ínitad de su al
tura para poder voltearlos y vaciarlos con mas facilidad; 
el tubo conductor del vapor está en el eje del cilindro.

Un instrumento muy común en las labranzas extran
jeras son las máquinas para hacer manteca. Nada de nue
vo se .presentó absolutamente en este ramo, Una de Char
les, cilindrica , de metal, con molinillo de madera , for
mado de tres, carreras de aspas. Esta mantequera tiene una 
cuba para darle el baño , según las estaciones. Otra del 
sistema de Yalcour sin modificación ninguna.

Mr. Allier expuso modelos de gamellas de hierro fun
dido, circulares, con diafragmas móviles como las usadas 
en Inglaterra para los cerdos.

Tercera categoría. *

Aqui se encuentran los instrumentos que no han en
trado en las anteriores. Principiando por los vehículos y 
sus adherentes, habia dos carros con. los cubos de hierro 
fundido; unas colleras rellenas de caoutchouc artificial, 
especie de goma elástica, muy económica, que da á las 
colleras mucha suavidad y resistencia. El jurado dió una 
medalla de bronce al inventor, porque estos collares ha

rán el trafcajojmas fácil, acomodándose méiqr á íá Süpéf-* 
ncie del cuello, y porque evitan las rcréaatifaS ^ué oóá-* 
sionan los antiguos endurecidos con el uso y sudor.

Llaves para tornillar toda clase dé tornillos, para eri-* 
Sebar los carros &c. Consisten en un instrumento análogo 
al que suelen tener lds zapateros párá tomar medida, edfi 
lá diferencia de ser todo de h ierro , y que lá Especie dé 
cabeza de martillo, que es movible, se sujeta en el puntó 
que se quiere por medio de una chaveta que tiene tiña 
parte|curva. Cuando se han aplicado los dos dientes de la 
llavé contra los lados de la tuerca, se da tm golpe en la 
cabeza de lá chaveta , y los dientes quedan fijos en aquella 
posición: el coste de este instrumento son Í9 fsi :

Un nuevo sistema de hebillas, que puede tenei4 sus 
ventajas, sobre todo para los que tienen potros en las ca
sas de monta &c., para prevenir accidentes, pues perm i
ten soltar las correas * instantáneamente, á pesar de tó 
tensión y en menos tiempo del que es menester pára c0r*» 
tarlas. Tienen las púas montadas sobre un e je , que háCé 
codo en el centro: á uno de los extremos lleva una palan- 
qtiita que se aplica contra el armazón de la hebilla y per
mite, cuando están dadas las correas, poderse dar media 
vuelta á la palanquilla que retira el codo dél ejé hacia 
a trás , y la púa sale naturalmente dél eje dé la Correa : él 
précio de estas hebillas difiere poco del de las ordinarias.

Un mecanismo ingenioso y útil para los carruajes que 
tienen que subir ó bajar cuestas, es el llamado Arcanseur- 
frein. Consiste en una especie de calza que se aplica á ía 
superficie de la rueda , y que está unida á dos varillas de 
hierro de una longitud igual á la del radio de la misma. 
Pueden girar sobre un centro algo superior al de la rue
da , de modo que su circunferencia cortará la de esta en 
dos puntos.

De esta suerte, y adaptando el mecanismo háeia atras, 
no impide el movimiento cuando la rueda avanza; pero 
al ir á retroceder, la calza se baja, aprieta contra la rue
da , y la impide rodar. La caballería de varas, puede to
mar esta rueda-fija por punto de apoyo para ladear el car
ro hácia aquel lado y hacerle avanzar. También sirve para 
que el ganado cobre aliento en las cuestas sin necesidad 
de calzar las ruedas. Puesto hácia adelanté puede servir 
de galga para detener el carruaje en las bajadas. El in
ventor hace ver un pequeño modelo de carro q u e , con 
una de estas galgas en cada rueda , puede subir un  plarto 
inclinado sin esfuerzo de tracción, con solo empujar su
cesivamente las varas á derecha é izquierda. Tiene este 
instrumento la ventaja de obrar por sí en el momento 
que su acción es necesaria ; su precio varía entre 57 y 
228 rs.

En materia de cultivos especiales habia varias noveda- 
dades para,el de lá viña de tanta importancia en Francia: 
entre ellas un instrumento para clavar los rodrigones, 
operación poco usada en nuestro pais. El instrumento se 
compone de una varilla de hierro con un mango de ma
dera á la parte superior; hácia la mitad de su longitud 
tiene un gancho para asegurar el rodrigón , y su extremi
dad inferior termina por un tenedor de dos dientes con 
filete agudo é inclinado hácia abajo que abraza igualmen
te el rodrigón. Tiene ademas un estribo en el cual se gol
pea con el pie , clavándose aquel en tierra.

La sustitución cada vez mayor del hierro en lugar de 
la m adera, llega hasta á reemplazarla en los rodrigones, 
cercas, espalderas &c. Efectivamente, con alambres de di
ferentes gruesos se suplen los rodrigones, los encañizados 
de espaldera, las cercas &c. Pero los alambres tienen el 
inconveniente de aflojarse con é l, tiempo por la dilatación 
que sufren. Ésto se ha evitado con un pequeño instru
mento, que podremos llamar espirador (roidiseur). Consis
te en un marco de plancha de hierro con un eje en medio 
que lleva en uno de sus lados una ruedecilla dentada: una 
lengüeta fija en el marco la sujeta en la posición que se 
le quiere dar, sujetando asimismo los cabos de una línea 
de alambre á este eje; y habiendo pasado primero estos 
alambres por dos agujeros opuestos que hay en el marco, 
se podrá mantener siempre la tensión de la línea, cual
quiera que sea su longitud, menor de 100 metros.

En notando que la tensión afloja, por medio de una 
llave que entra en un espigón del e je , se le dan unas 
vueltas y se fija en dicha posición , afirmándole en ella 
por medio de la lengüeta, que estriba en los dientes de la 
ruedecilla. El-precio de este instrumente varía entre 22 
maravedís, un real 30 mrs. Con esta invención y el alam
bre galvanizado, se hacen cercas muy económicas y du
raderas , majadas y apartados para los animales: sirve 
para cercar los cuadros de jardín, como los parterres de 
los jardines públicos, y para resguardar los cuadros de 
césped.

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSA-

San Casto y San Secundólo, mártires.
El primereTfue Obispo de Seja, y el segundo de Gaéta, 

y martirizados por ser cristianos.
En este dia se hace conmemoración de Santa Regina, 

viuda, sobrina del Rey de Francia P ipino, la cual tuvo 10 
hijas, y todas fueron religiosas benitas en el monasterio 
que las fundó, en Francia, donde mur^ó siendo abadesa.

Cuarenta horas en el primer monasterio de Salegas 
Reales.

BOLSA.

No mas animada que la de los dias anteriores. Solo se 
ha publicado una operación del 3 consolidado á 32^-5. A 
última hora, después de Bolsa, habia un poco de mas 

• animación, y quedaba pagándose el consolidado á 32-5, y 
la diferida á 18-10.

Cotización del dia 30 de Junio de 1855 á las tres de la 
tarde. ’ ,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-05 c,
Idem del 3 por 100 diferido, 18-10 d.
Material del Tesoro preferente con Ínteres, 39 d. 
ídem no preferente cón Ínteres, 31 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 

1.® de Abril de 1850 de á 4,000 r s . , 60 d.
Idem de á 2,000 , 62 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 62 p. 
Idém del ferro-carril de Aranjuez á Almansá, 62. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 101 r50 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-15 p.— Paris á 8 d., 5-29 p.

ANUNCIOS. '

CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.

Co lec c ió n  d e  l a s  d i f e r e n t e s  s u e r t e s  y  a c t it u d e s  

d e l  a r t e  d e  l id ia r  l o s t o r o s , inventadas y grabadas 
al agua fuerte por Goya: segunda edición.

Se halla de venta en este establecimiento al precio 
de 160 rs. vn. cada cuaderno , compuesto de 33 láminas

 .............................................'   ■ ■■■'...................     ' ■ . L'

CONTADURIA DE LA REAL CASA 
h o s p it a l  d e l  REY.

Por disposición de la lima. Sra. abadesa de H¿élg$s, 
administradora legítima de esta Real Casa , se saca á pú
blico remate para el día 15 de Julio próximo y hora dé las 
once de su mañana la pila de lana merina , corte del pre
sente año, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la sala de remates.

Hospital del Rey 26 de Junio dé 1 Soo.^El Contador, 
Silverio Bonifaz. 201o

LA ESPAÑA INDUSTRIAL. : -

D. Julián Codine, dueño de 10 acciones nominátivas 
de esta sociedad de números 8,372 á 8,381, ha manifesta
do que le han sido robados los títulos de las mismas , y 
pide que se le den duplicados, anulando los originales:
* Si alguna persona tuviese algo que observar contra 

esta dem anda, ó pretendiese tener algún derecho sobre 
dichas títulos, se presentará en esta secretaría en el tér
mino de 30 dias desde la fecha de este anuncio, y sino 
lo hiciere sufrirá las consecuencias de su Omisión.

Barcelona 40 de Junio de 1853.=¿P. A. de la J. de G., el 
vocal secretario , Y. de Coinpte. 4764—4

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO. A las nueve de la noche. 
Sinfonía. j

BUENAS NOCHES, SR. D. SIMON;
Baile.

GUERRA 'A MUERTE.
- Baile. • •


